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—. Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada tina de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas dé
Art. 49

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

' ’ TARI F A S' G E N ERA L-E S

Decreto N9 II. 192. de Abril 16 de 1946»

Art.
N9 4034

r
del

— Derogar a’ partir de la fecha el Decreto
31 de Julio de 1944,

del mes 
de 1 mes hasta

0. 10-
0.20

__  Modificar parcialmente, entre otros artícu-

9?, 1 3’ y 17’ del Decreto N’ 3649 del II de - 

Julio de." 1944.

Art. 29

los, los Nos.

Número dei • día .
atrasado der.tro 

de más
1 año
de máu de 1 año

Suscripción mensual ............ 
trimestral ........... 
semestral .......... 
anual ....... .........

0.50
I.—
2.30
6.50

12.70 
25 —

Art; 99 — SUSCRIPCIONES: EL.BOLETIN OFICIAL

ge envía directamente por correo s. cossqwcg de Is

República o exterior,

Por los números

previo pago de la suscripción» 

sueltos y la suscripción» se cobrarás

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes. siguiente? al pagó de la 

• suscripción. k : •
Azv 11? ™ Las suscripciones deben renovarle dentro 

áei mes de su vencimiento.
Art. 139 — Las tarifas 

ajustarán a la siguiente escalas
del BOLETÍN OFICIAL

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (-25) palabras como un centímetro. se 'cobrar?

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25)

balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no seaLos
derechos por centímetro utilizado y pos cabum»,

de composición corrida* se percibirán í@^

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN 
derecho adicional fijo:

Si ocupa menos de 1 /4 pág. ... ... ... ... ... ... . . , . . 
• De más dé 1 /4 y hasta ! /2 pág................ .. ... .............. ... .

" ” 1/2 ” ” l ” ... ......................... .........
una página se cobrará en la proporción correspondiente

OFICIAL pagarán adema» de la tarifa, él
Jguiénte

29
39
,4’

i ?
~\12

20
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d) PUBLICACIONES A TERMINO» (Modificado por Decreto N9 16.495 del 19/8/949). En las publicaciones a tér- 
mino que tengan que insertarse por 'dos o más., días,- regirá la siguiente tarifa? _ ' .

Texto no mayor de 12 centímetros
 - Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce*

ó 300 palabras: 10 días dente 20 días dente 30 días dente

$ - ■ $ ■_ r • $ $ .1
Sueesoxips ó testamentarios . ■ /. , 0. « u o a © & a & s J ¡5.— 1 .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.— cm

- Posesión treintañal y deslindes,' mensura y amojonam. 20. — 1 .50 40.— 3.— 60. —' 4. -—
Remates de inmuebles . . . \ \ 9 .1 996 O « e 0 9 0 t» © « 25.— 2.— 45 .— 3.50 60 0— . 4

Vehículos, maquinarias y ganado®, ‘ . . . « « * 20.— ! .50 35.— 3.— 50.— 3.50
v'- “ Muebles y útiles de trabaj?2>, , , . . . o . o e .. » . o 15.— 1 .— 25.— 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales, 0 . » O O a OQ-O 9OQ O 0 d 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.5©
Licitaciones, . o » • 0 0 0 O- 0 9 O ® • 25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.—
Edictos de Minas, . . . \ . . o . , 40.—. 3.— —-,-—- - -—*
Contratos de Sociedades, ... s e e e » o a o«a«a 30.— 2.50 0 —
Balances, e ... .. . ;, ; e B . 30.— ’ 2.50 50.— 4’— 70.— 5.—
Otros avisos, ... e . g „ e e g 6 . o o « e. o » o a -o e a e o ® 20.— 1 .50 40.— 3.— 60.— 4.—

Art. 159 — Cada.publicación por él término legal so
bre .MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
sn los siguientes casos:

- Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio 
oes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí 
metro y por -columna; .

Art. 1 79 __ Los balances de las Municipalidades de
ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

S u M A R ! o .
PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS s
N° 2260 de junio 28 de 1950 — Aceptan lo: renuncia presentada por el Director Gral. de Turismo, ............................... ............... 3

z261 - 30 — Ascienden a personal de Administración de Vialidad d© Salta, ........................................................ 3 al 4
- " 2272 " — Pagan una partida al señor Ricardo F. Davalas, .............. '....................       4’

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y-OBRAS PUBLICAS s *
Ny 992'de junio 30 de 1950 — Aprueba planilla por trabajos. extraordinarios realizados por personal del. Ministerio, .............  4

1DICTOS DE MNAS - • . ’
N9 6068 — Solicitado^, por Dirección Gral. de Yacimientos Petrolíferos Fiscales, Expíe.-N* 1701—Y—,  ...........     - .4 ai 5
N? 6067 — Solicitado por ‘Dirección Gral. de Yacimientos Petrolíferos Fiscales,. Expíe. N9 1651—Y—, .................................. 5 al 6
N9 6066 — Solicitado’ por Dirección 'Gral. de Yacimientos. Petrolíferos Fiscales, Expte. N9 1633—Y—,    .............................. B

EDICTOS SUCESORIOS
Nü 6116 — De don Alejandro _Diego Chilo, ................................... ? „ 3», .......... . 8

j N9 61.10 De doña Petrona Agudo de Elguero o etc., ........................................................................................ . í....... . .  6 al 7
N9 “ 6106 —De doña Francisca Cruz de Liquitay, ...............................................................................   7
N9 6104 — De doña Dominga Ortíz de Sosa; .......................... ;.............. ;.................................   7
N9 - 6098 — De don Ricardo Ovando, ...............................          7
N? 6095 — Ds, doña Elena Navamucl de Vidal y Guillermina Aparicio de Navamuel, ............  ............................. -
N9 6094 De don Enrique Palacios, .. .........................................................................  ................ ................ - - 7 .

N9 6093 — De doña Rufina Bcolbina Padilla de Vega o etc.,” . . ....................  7
-N9 6085 ■— Pedro Dionisio Rumi, ..    s................................. . .. . *................................................................. . . 7
N9 6084 — De don Angel Habufetti, ............................................ . .............. ............................................................- ,7
N9 6083 —’De don Santiago Sabino Burgos, .........  , .......... v ................ .............................................................. . 7
N° 6082 — De doña Francisca Guantay de Ciática. ............. . ...... . . .......... ........ -.................. 7
N9 6081 —• De don Néstor Jorge, .......... ............. .................... r.. ., ......... ‘ .. .......... ?. 7
N9 ‘6080 — De don Benito o José Benito Medina, . .................  ■............... ........................................ .. .............. ....... .. 7

N9 6079 — De doña Eumelia Ibarguren de Toledo, ....... , .. ... . ........ ,.... - 7
N9 -6078 — De doña Liberata del Tránsito Díaz o Tránsito Díaz de Toscano, .............................. ..- • 7

. N9 60.77 — De doña Eustaquio .Lizárraga de Padilla, ............................ .. A ........ J.....   -7
N9 6075 — De don Ramón F. Barbarán, .............. ’ . .r........ ................... .............................................   / 7
N9 6069 — De don Joaquín Fierro y Francisca Alzogaray de Fierro, ............       7
N9 6065 —■ (Testamentario) de doña Apolonía o Polonia Mota Vda. de Sosa, .........    ..... ~ . 7
N9 6061 — De doña Francisca Carletto de Fcrnaciari, ......... ... .. .. ......... .: .. . ................................................. .............. .. J 7
N9 6049-—-De don Sálustiano Córdoba, ...............     ........ ... .2 ..... *. . 7
N9 6048 De don Jorge Uiises Gámez, ................    ........ .................. .................................... ... • S

- N9 6047 — De doña Mercedes Bravo o Vera d© Liendra, ........... .. .,..... ......................   8
N9 6044 —.Dg'don Juan -Francisco Munizaga, ...........     r .. .................................. .. A ' 8
N° 6036 —- De doña'Febrónia Herrera de "Maidana, 4...................... • 8
N9 6032 — Dé don Vicente- Regino Soto, -e ' f‘,,.......,.. ' §
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N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

. N9
N9

6031 — De 
6030 — De 
6029 — De 
6027 — De 
6024 — De 
6022 — De 
6021 — De 
6020 — De 
6017 — De 
6009 — De

don Alejandro Rodríguez y ©tra, .................... - =
don Juan Adriano, .................................. . ...........
don Angel Agustín Romano, ...............  .
doña Margarita López de Adet, ...........................
don Jesús Miguel Reyes, .......... .............................
doña Ignacio Altamiranda de Sotomayor, .. . . 
don Eugenio Pulido o etc., ............... ................
don Porfirio Cardos, ............ .....................................
doña’ Electro Ferreyra de Juárez, .................... .
don Hansen, Carlos o Carlos Hermán Hañsen, .

POSESION TREINTAÑAL
N9
N9
N9

íN9
N9
N9
N9
N9
N9

— Deducida
— Deducida

' N?
■N9

• ÍJ9

6114 — Deducida
6109 — Deducida 
-6108 — Deducida
6107 — Deducida
6103
6088
6060 — Deducida 
■6053 — Deducida
6040 — Deducida
6016 — Deducida
6014 — Deducida
6012 — Del-inmueble 
6011 — Del. inmueble

por , 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por 
por

la* Asociación Israelita de Socorros Mutuos, Salta,................:...........     . .
Higinio Estebez, ..........................................  ........................ ............................
Daniel Terraza, ........................................... •.........................
Salomón Gonza, .......................... -............................. ...................... ..............
don Santiago Esquió, ............................        •........ . ..... ..............
don Augusto Regis, .......................... .. ...................... .. ................ .
Aniceto Bravo y Ramona Palacios de Bravo, ........................................ . .............................. .
doña Amalia Madariaga de Ari®st .. . . -.................. -
Eusebia Alégre • Quiroga, ...............................   .............
Isaac Chiliguay, .............................  '................ ...........................

Washington Alvarez, .............. '...........     ’. ........................ . - -
denominado "Carril de -Abajo", ..........................    .........................
formado por los lotes señalados con los Nos. 4 y 33 *d© la manzana N9 54- de esta

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N? 6097 — Solicitado por don Manuel Medina,- .............. .

Solicitado por don Serapio de Tezanos Pinto- y otras,-H9 6091 -

REMATES
N9 6113 -
N9 6099 -
N9 6087 -
TT? 6074 -

' N9 6059 -

iudad, . .

PAGINAS

8

9

JUDICIALES
-Por Luis Alberto Dávalos, juicio "Ejecutivo José Caffoni
- Por Renán Figueroa, juicio -‘Martínez Adolfo, honorarios
- Por Jorge Raúl Decavi, juicio “Ejecutivo Alejandro Agüero vs. Daniel Chacón,
- Por Mario Figueroa Échazú, autos “División de condominio ■—El Simbolar y las Chacras— Daniel I. Frías vs. • 

Irene O. de Zenteno y° otras, ..
- Por José María Decavi, Sucesorio

vs. Carmen López, ........
en juicio de divorcio, ..

de don Alejandro Liendra,

RECTIFICACION DE PARTIDAS
- N9 6111 — De la partida de nacimiento de Isidro: Elvira Torres,

CONTRATOS SOCIALES
N9 6112 — De la razón social “La Maderil 
-N9 6102 — De Ico razón social* "Sánchez y Cía/',

Soc. de Resp. Ltda.",

CITACION A JUICIO
N9 6100 —: De don Ricardo Cuevas,

11
12

LICITACIONES PUBLICAS:
6115 — Administración de Vialidad de Salta, para la explotación del Servicio de Transporte de -Pasajeros en au- 

tomotor (licitación pública N9 1), ..

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 60.89 — Banco de Préstalos y Asistencia Social, de prendas pignoradas-con vencimiento al 30 d© abril | de 1950,

AVISO A LOS SUSGRIPTORES

AVISO A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

.AVISO. DA LAS MUNICIPALIDADES

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

señor JOSE ALBERTO FERRO PODESTA. . 
Art. -2o. — ’ Comuniqúese, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS 
Juan Armando Molina

Decreto
'Salta,
Visto

N9 2260-E.
Junio 28 d© 1950. 
la renuncia presentada.

Es copia:
Pedro Saravia Cánépa

Oficial lo. de Économía, F. y Obras Públicas

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Acéptase la renuncia presentadajal 
cargo de Director General de Turismo, por el

Decreto Nii 2261-E. -
Salta, Junio 30 de 1950.
Expediente N9 1502-A-950. '

Visto este expediente en el que Adminis
tración de Vialidad de Salta "eleva a consíde-

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

8
8

al 9
9
9
9
9
9
9
9
9

al 10
10

10
10

10
10
10

10
11

11

al 12 
al 13

13

13

13

13

13

13

13

ración y aprobación del Poder Ejecutivo la Re

 

solución N9 [8935, dictada por el H. Consejo- de 
Id mismá er| fecha 28 de abril del año en cur

so;
Por eljlo y atento a’ lo dispuesto en la 

 

citada- Resolución,

obernador de la Provincia

DECRETA:

Desígnase en carácter de ascenso 
Le la División . Conservación y Con- 
dministracióm de Vialidad de Sal-

Art. ,19
Auxiliar I9 
sorcios de.
ta, al - Auxiliar 39 de la misma, don BELARMI-
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NO LIENDRO? \
Art. 2-9 — Desígnase en carácter de ascenso, 

Auxilia*? 39 de Administración de Vialidad de 
Salta, en reemplazo de don Belarmino Liendre, 
al actual Auxiliar 49 de la misma, don PEDRO 
PALIA. ' V

Art. 3?. — Reincorpórase én el cargo de Au- 
• xilino? 4° de Administrqción de Vialidad de Salta, 
al señor JUAN CARLOS BRÍZUELA, a contar del 
l9 de mayo del añó en curso.

• Art. 4p. — Comuniqúese,, publíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
Juan Armando Molina

Pedro
Es copia:

Saravia Cánepa . .
dé Economía,- E. y Obras Públicas

2272-E,Decr'tó- N9
Salta,- Junio 30 de 1950.

- Orden de" Pago N? 202 
Ministerio d^e.. Economía/
Expediente N9 2198-C|1950.

Visto este expediente por él que 
ñor Ricardo F-. Dávalos, en su carácter 
presentante d.el conjunto" folklórico- -"Los 
choferos” de esta ciudad, se dirige al 
Ejecutivo solicitando la concesión de un

el 'se
de re-
Char.- 
Poder 
subsi-

dio por. la suma de $4.000.-— m|n., para-aten
der con dicho importe los gastos que deman
de él traslado y estadal en Córdoba de los

miembros integrantes del precitado conjunto,.' 
con motivo de representar a ésta Provincia en 
la "Sémana de, Córdoba”; y .... __

’ CONSIDERANDO:

Que lo solicitado precedentemente, por 
su analogía, cab© encuadrarlo .en las 'mismas 
consideraciones qu© s© tuvieron en cuenta para 
el otorgamiento del subsidio que se le acordó 
por decreto N9 2257|50, a la Delegación de Gau
chos Sálteños, que asistirá a los íestejps .enun
ciados en la ciudad de Córdoba;

Por ello, ‘

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría ■ General, pagúese por Tesorería General 
a- favor del señor RICARDO F. DAVALOS, la

- suma de $ -4.000.— m|n. (CUATRO MIL PESOS 
M|N.), a fin de que_ con dicho importe atienda 
los gastos que demande el traslado y estada

en la ciudad d© Córdoba, de los miembros in
tegrantes del conjunto folklórico "LOS CHAR-- 
CHALEROS”, con motivo de representar a es
ta Provincia en la "Semana d© Córdoba”.

> Ar.t_ 2? — Déjase establecido que los. miem
bros’ tdel precitado conjunto, son los señores: 
JÓSE ANTONIO SARA VIA TOLEDO, JUAN CAR-.. 
LOS'SARAVIA RUIZ DE LOS LLANOS,-VICTOR,

JOSEZAMBRANO SOLA, y RICARDO F. DAVA
LOS, en-su carqcter.de representante; del con
junto: ■ •

Art.- 
por el

Art.

3?-,— La suma que se dispone^ liquidar, 
artículo l9, lo es en cáráctér de subsidio

. 4’9 — El gasto que* ‘demande, él cúmpíi-
miento del presente decreto se imputará al consta en el plano que se adjunta, él cateo 
ANEXO D’ Inciso 9—- Principal a) 1— Parcial de' referencia tiene la forma, de .un,-, paralelo-

; 36 de la Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 5.o — Comuniqúese, Publíquese, etc'.

OSCAR H. COSTAS
-Juan Armando Molina

-Es copia.-
Pedro Sara vía Cánepa

Oficial lo* de Economía! F. y Obras Públicas.'

RES OLUC I O N E S-
MINISTERIO DE

FINANZAS Y O
ECONOMIA 
PUBLICAS

Resolución N9 992-E.
Salta, Junio 30 de -1950.

Visto este expediente al .que se agrega 
.planilla dé retribución al personal del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras Públicas, 
por trabajos efectuados en 'horas éxtraórdiñaj 
rías, durante el transcurso del mes de junio; 
•la que asciende a' la suma de $ .717.06 m|n.;.

Por ello,

¿1 Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas

RESUELVE:

A39

nisferio, -procédase a hacer efectivo 
. pagov d© la planilla de referencia.
— Comuniqúese,: publíquese, etc

1 ARMANDO MOLINA
Es cppiaA . _
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas

EDICTOS DE MINAS
6068 ■— EDICTO DE MINAS. — Expedien- 

N9 1701—Y—1949. — La Autoridad Minera, 
la Provincia, notifica a los que se cpnsi-

N9
i te 
*'de 
deren con algún derecho, para que lo hagan
'/aler en forma y término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos7 dice así: Señor Juez 
de Minas: — CARLOS . ALBERTO POSADAS, 
constituyendo domicilio en Deán Funes 8, a V. 
S. digo: — l9 - Que como se acredita con el 
testimonio de poder general’ que acompaño y 
cuya oportuna devolución solicito después de 
dejarse certificado en autos, pido se me ten
ga por representante de la Dirección General 
de. Yacimientos Petrolíferos .Fiscales con domi- 
cil’o real en. Diagonal Roque Sáenz Peña 7.77 
de- la. • Capital Federal. — 2° Que por expresas 
instrucciones de mi. mandante solicito- a V. S. 
una concesión o permiso de exploración _para 
la búsqueda de petróleo, y demás hidrocarbu
ros fluidos r en. una zona .de’mil novecientos ..no
venta y ocho hectáreas,ubicada en el depar
tamento de Orán de esta provincia, cateo que ’ ciudad, calle Deán. Funes. N9 ’8. — Devuélvase 
determinado de conformidad al’ Art 38.1’jáét 
Código de Minería,, .se .denominará * "Las La
gunas”, -lugar donde se encuentra. — Según,

gramo A—B—C—D, para ubicarlo se tomará 
como punto de partida la estaca YPF que mar- 

cuyas coordenadas 
20'25” y Long. 63^ • 
desdé alií se« medí- 
225? para llegar ‘ al .. 
el- vértice S. O. de 

cá la ubicación del pozo, 
geográficas son: Lat. 22° 
51'30'2' 0’ de Greeñwich; y 
ráñ 2'. 900‘ m. con azimut 
punto- "A” que constituirá
la zona dé exploración; luego se medirán" la
do "A—B” 6.000 m., azimut 15?; lado "B—C” 
3.330 m., azimut 1059; lado "C—D” 5.000 m., 
azimut 1959’ y lado "D—A” 3.330 m., azimut 
285°. '—> 39 Que según dispone el Art. 23 del 
Código de Minería, última parte, hago saber 
que el terreno que ocupa el permiso:- que-, se ’ 
-sb-líci-ta sé encuentra en la propiedad de los 
;señores- Colomba y Torres, con Administración 
«en Id- ciudad de--Tartagal,- .y hago presenté 
-también que el citado terreno no« está.cultiva
ndo, labrado ni cercado, — 49 De conformidad ■ 

Decreto, reglamentario del trámite minero. 
20.7235 denuncio que en las perforaciones 
empleará- Un equipo rotary WUsom^-Titan 
3'-5.0Q< metros- de capacidad perforante, ác- 

«al
Ns

Me
donado, por 3 motores "Cummins” diesel • de 
225 H. P. cada - uno; -siempre de-, acuerdo a:lo 
dispuesto por el mencionado decreto presen
to este escrito en triple ejemplar y una tela 
y dos copias del plano con la ubicación de 
la zona. de exploración, a objeto de que- a 
don -éjemplarés se- le-s imprima el trámite que 
corresponda - y eL otro- ejemplar se/me devuél
va firmado y con el cargo correspondiente. — 
5 9 Hago presente que portel Art 4 9 de. la-Ley 
628. mi mandante no- -tiene la obligación del 
depósito de $ 5.000 m|n. establecido en el Art. 
15 del Decreto N? 20.723 del 12 dé octubre de

— Apruébase la planilla por trabajos ex
traordinarios realizados por el personal 
d© .est© Departamento -durante el” trans
curso del mes de junio de 1950, la que 
importa la suma de $ 717.06 m|n. (SE
TECIENTOS- DIEZ Y SIETE PESOS CON 

. ■ SEIS- CENTAVOS M|,N.)^. . ...
^-.Por Habilitación Pagadora, d-e. este Mi

el j J 9.35, ya que siendo esa suma para los gastos 
demarcación de la .zona del cateo, esta 

; operación, 'conforme al citado Art 4-9, debe 
¡ hacerse con personal 'de mi mandante y "co- 
i rriendo por cuenta de ésta todos los gastos 
í que se efectúen con tal motivo”— 6? Fundo 
este pedido de permiso, de. exploración en los 
Arís. 23, 37.6, 380 y 381 y* demás concordantes 
del Código de Minería y disposiciones lega- 

. ¡es y reglamentarias de la Provincia, antes 
citadas. —- Por lo expuesto; una vezL regí sima
do el pedimento, hecha la notificación de los 
propietarios y la publicación ordenada en el 
Art. 25 del Código de Minería y demás -trámi
tes reglamentarios, pido se conceda a''mi man-* 

’dante e'í permiso exclusivo de exploración- paró 
la búsqueda de petróleo, y - demás- hidrocar
buros fluidos en el perímetro de terreno an
tes d-.limitado. — Será Justicia. Carlos Alber
to Posadas. , — Recibido en Secretaría-' hoy 
treinta de noviembre de 1949 siendo horas, diez 
y treinta. Neo. — En 30 de noviembre de 1949. 
Sé registró-el escrito que antecede^ en-'’ éF libro 
Control .de. Pedimentos N9 4. á. folios 28 y 29 
Neo. ~ Salta, diciembre l9 de 1949'. A'despa
cho con. el registro precedente. Neo. — Salta, 
d1ciem.br© IV de- 1949. — I. Por- .registrado el_ 
présente permiso. —' En mérito del' mandato 
acompañado, téngase- ql Dr. Garlos Alberto. -Po
sadas como -representante de- la Dirección G. 
do Yac.imientos Petrolíferos Fiscales,. com.domt- 
c-’lio real en la Capital - Federal, Diagonal-..Ro-

'•que Sáenz Peña 777 y por domicilio en esta

d,

ex-
el poder dejando certificado en autos. * — II. 
Por solicitada la . concesión exclusiva de 
ploración para la búsqueda de petróleo y de
más hidrocarburos fluidos en una. zona de 
J 998 hectáreas, en el Departamento dé Orán

carqcter.de
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un mil setecientas cincuenta y una hectáreas mo dije más arri] 
ocnenta y seis áreas y ochenta y nueve me
tros cuadrados, ubicada en el departamento 
de Orán de esta Provincia, cateo que se Ce- 
nominará "Peña- Colorada", correspondiendo 
totalmente su ubicación al cateo cuya conce
sión se tramitó a favor de mi representada por 
Expte. 171—Y, habiéndose aprobado 
sura por resolución de fecha 3 de 
1935 y declarado caduco el 17 de 
1943. —- Los nuevos estudios ae la 
habiéndose recibido otros elementos

que se denominará "Las Lagunas"; a lo - de
más, téngase presente. —• III. Se proveerá ®n 
su • oportunidad. — IV. Por presentados tres 
ejemplares ael pedimento uno de los cuales, 
iirmado y sellado por Escribanía se devolverá 
al presentante con el respectivo cargo. — V 
y VI. Pase a Dirección de Minas y Geología 
de la Provincia, con el duplicado presentado 
a los efectos que correspondan. — Para noti
ficaciones en Secretaría desígnase los días 
jueves de cada semana o subsiguiente día 
hábil, si fuera feriado. Luis Víctor Outes — 
Juez de Minas. — En 7 de diciembre 1949, no
tifiqué al Dr. Posadas, - recibió poaer y tripli
cado. P. Figueroa — Carlos A. Posadas. — Se
ñor Juez de Minas: Carlos Alberto Posadas, por 
la Dirección General de Yacimientos Petrolí-jPA. esquinero S. O.

'Luego se medirán]: lado V. 1—V. 2, - longitud ] do en ini Oficin<
l. 811 m. azimut 109°; lado V. 2—AB. 27 longi
tud 82.10 m. azimut 2009; lado A. B. 27—A. B. 26 
longitud 25 m. azimut 2909; lado A. _B. 26—A. B. |de 1948. Se regii 
24 longitud 791 m. azimut 2009; lado A. B. 24—
A. B. 23— longitud 174 m. azimut 2909; lado A. y 491, quedando
B. 23— A. B. 21 longitud 700 m. azimut 2009;
lado A. B. 20.longitud 100 m. azimut 2909; lado I Neo’— Escriba^ 
A. B. 20 — A. B. 18 longitud 858 m. azimut ’2009; 
lado A. B. 18—A. B. 16 longitud 940 m. azimut- 
1109; lado A. B. 16—A? B. 14 longitud 860,70
m. azimut 20?; lado A. B. 14—A. B. 13 longitud. 
315 m. azimut U09; lado A. B. 13—A. B. 11 lon
gitud 705.60 m. azimut 20?; lado A. B. 11—A. B.

que corresponda del presente * cateo señores! 10 longitud 46 m. azimut 1109; lado A. B. 10. V 3. 
Colombo y Torres, con domicilio en la ciudad I longitud 882,30 in. azimut 209; lado V. 3—V. 4 

longitud 1.194,56 azimut 1099 19'50"; lado V. 
4—V. 5. longitua 4.993,10 m. azimut 199°; Ja
lo V. 5—V. 6 longitud 4.008 m. azimut 2899 y 
lado V. 6—V. 1 longitud 5.000 m. azimut. 199.— 
39 Según dispone la última parte del artículo 
23 del Código de Minería, hago saber que-mi 
mandante estima que el terreno que ocupa 
el permiso qué se solícita se encuentra entre 
la finca _ "La Pintada" de los señores Picot,

feros Fiscales, en el Expte. 1701—Y, "Cateo 
de exploración Las Lagunas", contestando la 
vista corrida a fs. 8 vta.,' a V. - S. digo: Que co
rresponde al estado del trámite de los autos se 
disponga la notificación de los .propietarios 
de. la superficie que ocupará el cateo y las 
publicaciones por diez días que- prescribe el 
art. 25 ael Código de Minería, ®n Boletín 
Oficial; así lo. pido. — Será Justicia. Carlos 
A.. Posadas. — . Recibido en Secretaría hoy 
íreinta de mayo de 1950 siendo horas once 
y treinta. Aníbal Urribarri. — Salta, junio 6 
de 1950. Atento lo solicitado precedentemente, 
notifíquese a los propietarios de la superficie.

>a, la zona ya se encuentra 
consta en Expte. 171—Y, por 
:esaria ni procede la nueva 
indo. este pedido de permiso

los Arts. 23, 376, 380, 381 y

la men- 
abril de 
junio de

mensurada según 
lo que no es ne< 
mensura. — 79 Fij 
de exploración en
demás concordantes del Código de Minería y 
disposiciones legales y reglamentarias de la 
provincia, anLes citadas. — Por todo lo expues
to, una vez registrado el pedimento, hecha la 
notificación de l<ps propietarios1 y la publica-

reglón y : ción ordenada e;
. de traba- 

' jo, han llevado a mi mandante ’a insistir en , 
Ja exploración de la zona. Para ubicar el vér
tice V. 1, arranque del cateo, se medirán 1.750 

jm. al oeste y 1.900 m. al sur desde el punto ■ 
de la mina Myrtle. —

el Art. 25 del' Código de Mi
nería y demás trámites reglamentarios, pido 
se conceda a mi representada el permiso ex
clusivo de exploración para la búsqueda de 
petróleo y déme 
■perímetro de ten 
Justicia. — Carie

mil novecientos 
once horas. —

el Libro Control

de diciembre de 
ocho siendo las
J.0 de diciembre 
que antecede en

e hidrocarburos fluidos en el 
leño antes delimitado. •— Será 
|s Alberto Posadas. — Recibi- 
k hoy cuatro 
cuarenta y 

feo. — Salta, 
tró el escrito
de Pedimentos N9 3 a fls. 490 

‘asentada^esta solicitud bajo el 
número de orden 1651—letra Y. — Angel

io de Minas. Salta, Dic. 10 
despacho con el registro pre-
d. _ — Salta, Diciembre 10 de 
>or registrado ¡el presente per-

de Tartagal de esta Provincia por carta cer- ¡ 
tificada con a|r adjuntándosele. copia autori
zada de estos autos y al señor Fiscal de Esta
do en su despacho. — Publíquese edictos en 
el BOLETIN OFICIAL de la Provincia en la for
ma y por el - término que establece el art. 25 
del Código de Minería de acuerdo con lo dis
puesto por Decreto 4563 del. 12|IX|944. Colo
qúese aviso de citación en el portal de la Es- _ 
cribanía de Minas. .Outes. ■— En 6 cíe junio?Vignau y Mariñelarena, representados por el 
de 1950 notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. S.
R. de Adamo — R. Reimundin. ’ — En 15 de 
■junio de 1950 notifiqué al Dr. Posadas. P. 
Figueroa. Carlos A. Posadas. — Lo • que el 
suscripto Escribano de Minas hace saber a 
sus efectos. — Salta, junio 16 de 1950. — AN
GEL NEO, Escribano de Minas.

e|22|6 al 4|7|50.

N9 6067. — EDICTO DE MINAS. — Expe
diente N9 1651 Y 1948. — La Autoridad Mine
ra de la Provincia notifica a los que se con
sideren con algún derecho, para que lo hagan 
valer en forma y término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito que con sus 
anotaciones y proveídos dice así: "Señor Juez 
de Minas: Carlos Alberto Posadas, constitu
yendo domicilio en Deán Funes 8, a V. S. di
go: l9 Que’ como lo acredito con el testimonio 
de poder general que acompaño y cuya devo
lución solicito, después de dejarse certifica-

■ do en autos, pido se me tenga por represen
tante de la Dirección General de Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales con domicilio real en Dia
gonal Roque Sqenz. Peña 777 de la Capital 
Federal, en la gestión que en nombre de la 
misma vengo a iniciar. — 29 Que por expre
sas . instrucciones recibidas solicito para mi 
mandante . una concesión o permiso exclusivo 
de exploración para la búsqueda de petróleo
y demás hidrocarburos fluidos, en una zona de ' efectúen con tal motivo". Por otra parte y cc-

N9 20.723 sobre reglamentación del trá- 
minero, declaro que el terreno compren- 
en la zona de exploración solicitada, nc 
cultivado, labrado ni cercado, y que en

¿eñor Santiago Vignau domiciliado en Oran y 
.a finca "Denuncia Saravia" de propiedad del 
-:eñor Rafael Rebollo, también con domicilio 
m Oran, y en terrenos en litigio entre las dos 
partes nombradas.* Para determinar este pun
ió pido se solicite informe del Departamento 
Topográfico de la Dirección General de In
muebles. — 49 Como lo exige el Art. 29 del De
creto 
mite 
dido 
está
.las perforaciones se empleará un equipo "Ro- 
tary" de 2.500 metros de capacidad perforan
te. — 59 De conformidad al Decreto reglamen
tario del trámite minero ya citado, presento 
este escrito en triple ejemplar y una tela y dos 
copias del plano con la ubicación de la zona 
de exploración, a objeto de que a dos ejem
plares se les imprima el trámite que correspon
da y el otro se me devuelva firmado con el 
cargo correspondiente. — 69 Hago presente que 
el Art. ‘4’9 de' la ley provincial 628 exime a mi 
mandante de la obligación del depósito de 
$ 5.000 m|n. ’ establecido en el Art? 15 del de
creto N9 20.723 del 12 de setiembre de 1935, ya 
que siendo -esa suma para los gastos de de
marcación de la zona "solicitada, operación 
que, conforme al referido Art. 49, debe hacer
se por personal de mi mandante y "Corriendo 
por cuenta de ésta todos los gastos que se

de 1948. — A 
cedente. —- Ne 
1948. Téngase J 

miso, por constituido domicilio y en mérito
del mandato general acompañado, téngase al 
Dr. Carlos Alberto Posadas como representan
te de la Diret 
.Petrolíferos Físgales con domicilio real en la 
Capital Federal, Diagonal R. Sáenz Peña 777. 
Devuélvase el i 
tos. — II. — Po
va de exploración para la búsqueda de pe
tróleo y demás hidrocarburos huidos en una 
zona de 1751 Hs., 86 áreas y 89 mt2 en el Dep. 
de Orán de esta Provincia, que se denomina
rá "Peña Colorada", a lo demás téngase pre
sente. — Al líl. — También: téngase presente 
y para determinar este punto, in fine, líbrese 
-oficio al Dep. Topográfico de la Dirección G. 
de Inmuebles..!
nif estación. — 
Pase a la Dir 
efectos. — C. 
riño. — *En 2Í 
fiqué al Dr. f 
to anterior y 
S. R. de Adair 
los Alberto Pe 
de Yacimientc 
Expte 1651—Y 
Colorada", al 
activar el mámate del présente expediente, 
vengo a desistir de los recursos interpuestos 
a fs. 15 e in 
denen la na 
la superficie 
bli.caciones, a 
CIAL, que a 
Minería. — 1 
ciones y' pul 
nes y conce 
se hará efeq 
refiere V. S 
Será Justicia 
Recibido ei 
de 1950 sie:
Urribarri. — Salta, junio 9. de 1950. •— Por ra
zones expresadas precedentemente, téngase 
por desistida la apelación interpuesta y dada . 
la manifestación de que oportunamente se ha-

:ción General , de Yacimientos

)der dejando certificado en au 
solicitada la concesión exciusi-

’— Al IV. — -Por hecha la ma- 
V. — Como Se pide. — VI. — 

pcción General de Minas a sus
’ A1 d e r e t — Juez inte-

u de diciembre de 1948 noti- 
Carlos Alberto Posadas del au- 
firma. — Carlos A. Posadas. •— 
ao. — Señor Juez de Minas: Car- 
osadas, por la Dirección General 
os Petrolíferos, Fiscales, en el 
r, "Cateo de ■ exploración Peña 
V. S. digo: Que con el fin de

iistó en mi pedido de. que se or- 
Jtificación de Üos propietarios de
que abarcará el cateo y las pu- 

lor diez días en el BOLETIN OFI- 
jrescribe el art?. 25 del Código de 
lina vez cumplidas estas notifica- 
blicaciones, no habiendo oposicio- 
dido
tivo el pago del canon a que sé 

en
[. — Carlos Alberto’ Posadas — 

Secretaría hóy treinta de maye 
do horas oned y treinta. — Aníbal

el cateo a mi representada

el decreto de fs. 14 vta. —-
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rá electivo el pago. del canon a que se xeíie- 2259 .29' para llegar al punto "H"; desde aquí I 1943 y art. 59 del Decreto Reglamentario', del*
re el decreto ..de fs. 14 vta. se resuelve: Noti- se medirán 156170 m. con'azimut verdadero de j septiembre 12|935); .
fiques© a los. propietarios de- la superficie q.ue . 3159 29' para-, llegar al punto V. 1 que consti-
corresponde. él presente .cateo: Picol,. Vignau tuirá el vértice S. O. d© la zona de explora-
y Mqriñelarena propietarios de la. finca Des- ■ ción; 
hecho Chico — 
presente, cateo ■ abarca una superficie de 1251 
Has._ 2889 m2,. siendo representados ambos se
ñores ■ por don .Santiago Vignau domiciliado 
en la ciudad de Orán- de esta provincia y el 
señor Rafael. Rebollo, propietario de' la finca 
Denuncia Sarqvia,. en la que el presente pe
dimento abarca 500 Has. y cuyo domicilio es 
la. ciudad de Orán de esta Provincia, por car-

. ta certificada con aviso de retorno; adjuntán
dosele copia autorizada de este auto y al Se
ñor Fiscal.. de Estado en su despacho. Publi
ques© edigtos en el BOLETIN OFICIAL de la 
Provincia en la forma y por el término que es- 
tablece el artículo 25 del C. de Minería de. 
acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 del 
12(rIX|44. — Coloques© aviso de citación en el 
portal, de la Escribanía- de Minas. •— Luís Víc
tor Outes. — Juez de Minas. — En. 14 de junio 
de 1950 ’ notifiqué al Sr. Fiscal dé Estado. — 
R. Reimundín. — P. Figueroa. — En 15 de ju- 
niol 950 notifiqué, al Dr. Posadas. — Carljs A. 
Posadas..— P. Figueroa. — Lo que el suscrip
to* Escribano d© Minas hace saber a sus efec
tos. — Salta, junio 16 de 1950. — ANGEL NEO,' 
Escribano- d< Minas*

_•— Outes. — En -cinco de- -■ 
¡octubre de- 1948 notifiqué al- Di Carlos A? Po- • 
Isoldas*, recibió■ poder y firma. ■—Carlos A. Po>-** 
sadas. — P. Figueroa.**— 'Señor Juez ‘de Minas-:' - 

-= Carlos Alberto Posadas-, por la Dirección Gé- * 
neral dé Yacimientos P'etrolíferos Fiscales, en 
el Expté. 1633—Y, "Cateo de exploración Cam-- 
po Durán', a V. S. digo: Que con ©1 fin de- - 

| activar el trámite -del presente--* expediente, veri^ 
’• go' a desistir de los recursos interpuestos-a ’• fs.

16 e insisto en* mi pedido de que se- ordénen 
!a notificación de los- propietarios de la super-- * 
fície que abarcará, el cateo y las publicaciones/ 
por ’diez días, en el* Boletín Oficial, que pres*- 
cribe’ el *art. 25 del Código - de- Minería. — Uña ■ 
vez cumplidas* estas notificaciones y publica- - 
ciones,* no* habiendo oposiciones y concedido* 
el. cateo* a * mi representada se hará efectivo, 
el pago* del canon a que se-refiere V. S*. 'eñ 
el decreto de fs. 14 vta.. —'Será Justicia. Car
los * A. Posadas/'— Recibido en Secretaría hoy- 
treinta de./mayo de- 1950 siendo horas -once 
y treinta. Aníbal Urribarri. —= Salta, junio 9- 
de 1950. —■ Y Vistos:* Por las razones expresa- * 
-das precedentemente, téngase por desistida- la ■ 
apelación interpuesta y dada la -manifestación - 
de que oportunamente se hará efectivo el por
go del canon a que se refiere el-decreto -dé 
fs. 15 vta;-,. se resuelve: Notifiques© a los pro- - 
pietarios de la superficie que corresponde' -al-; 
presente cateo señores Felipe y Alfredo -Cha--*’* 
gra, propietarios de la finca Algarrobal -del- ■ 
Prodigio en cuya propiedad el presente «'-ped’ - - 
mentó abarca 456 Hasí y al señor Físcal-*dé> 
Estado en su despacho por ser fiscal* el resto 
de la superficie a ocuparse (fs. 12) por carta-, 
certificada con aviso de retorno- adjuntándosele- 
copia autorizada de este auto. Publíquesé: édic- ‘ 
tos - en el Boletín' Oficial, é’n la forma *y por el 

, término que establee© él art. 25 del’ Código - 
de ‘Minería de acuerdo con lo dispuesta*en* -.
-decreto 456'3 del *12|I-X[44. Coloques©* aviso' .* 

y la publicación ordenados en el Art. 25 de- citación en el portal de- la Escribanía de
Minas. Luis-Víctor Outes. —Juez dé Minas.-—* 
Salta, junio 13 de 1950. — En la fecha- notifi
qué al señor Fiscal d© Estado -en’su despacho.*' 
R. Reimundín. — S. R. de Adamo. — En 15' dé’ 
junio de 1950 notifiqué al Dr. Carlos A.. Posadas * 
y firma. Carlos A. Posadas. S. R. ’de AdámoF' 
Lo que el suscripto .Escribano de Minas hace 
saber a sus efectos. — Salta, junio 21’del Xño 
del Libertador General San. Martín, 1950.—, 

| ’ ANGEL NEQ

¡* Escribanó de Minas V
í . e) 22|6 al 4|7|50Í '

luego se medirán: lado V. 1—V. 2, lón-
lado V.’2—V.3.J 

longitud 2.500 mi azimut 1109 30'; lado V. 3—V. 
4, longitud 8.000 m. azimut .2009 30'; lado V. 
4—V. 1, longitud 2.500 m. azimut 2909 3CF. — 
39 De conformidad a la última parte del ar
tículo 23 del Código de Minería, hago saber 
que mi mandante ignora quien o quienes son 
los propietarios del terreno que ocupa el per
miso que se solicita, suponiendo qué gran pár-J 
le de él es de propiedad fiscal*. — Para de
terminar este punto pido pase a informe del 
Departamento Topográfico de Ja Dirección Ge
neral de Inmuebles. — 49 Según exige él Art 
29 del Decreto N9 20.723 sobre reglamentación 
del trámite minero, declaro que el terreno com
prendido en la zona de exploración solicitada 
no está cultivado, labrado ni cercado, y qué 
en las perforaciones se empleará un equipo ' 
"Wilson Titán" (nuevo) sistema rotativo con 
3 . motores Cummins L. I. -600 dé 225 HP cada’ 
Uno y con capacidad perforante- dé 3.900 me
tros con barras de sondeo de 4 1|2" cab. red. 
Se tiene programado llegar en las perforación 
nes entre los 3.500 y 4.000 metros. — 59 Siem
pre de conformidad al Decreto, reglamenta
rio del trámite minero, presento este escrito 
en doble ejemplar y dos copias del plano con 
la ubicación de la zona de exploración a ob
jeto de que a un-ejemplar sé le imprima el 
trámite correspondiente y’ el otro se me de
vuelva firmado con el -cargo correspondiente. — 
69 Fundo este pedido de permiso de explora
ción en los Arts. v23, 376,. 380, 381 y demás con
cordantes del Código de Minería, y disposicio
nes legales y reglamentarias vigentes en la 
provincia, principalmente la ley-convenio 628. 
.Por todo lo expuesto, una vez hecho el registro

— Cebilar y Pintada donde el: gitud 8.000/m. azimut 2-09 30'

ej 22|6 al 4|7|50.

: N! 6GS6 — EDICTO DE MINAS. — Expediente
N9 1633—Y—■ 1948. — Lá Autoridad Minera, ds 
la’ Provincia,- notifica a. los -que se consideren 
con. algún derecho, para que lio hagan valer 
en -forma y término de ley, que se ha presenta
do el siguiente escrito qu© con sus anotaciones 
y proveídos, dice cosí: .Señor Juez de Minas: — 
Cgrio^ Alberto Posadas, constituyendo domici
lio en Deán Funes 8, a V. S. digo: 
como lo acredito con el testimonio de poder 
general que.acompaño y cuya oportuna devo
lución solicito después de dejars© certificado 
•n autos, pido se me tenga por representante 
de la Dirección General de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales con domicilio real en Dia
gonal Roque Saénz Peña 777 de* la Capital 
Federal, en la gestión qu© paso a iniciar. — 
29 — Que cumpliendo . expresas instrucciones 
dé mi mandante,- vengo a solicitar para la mis- 

_ma una ..concesión o permiso exclusivo de ex
ploración para:- la. búsqueda de petróleo y de-' 
más hidrocarburos fluidos,- en una zona de dos 
mil hctáreas situadas en el departamento de 
Orán de esta Provincia, la que se 
rá. "Campo Durán", ya que allí se 
ubicada; correspondiendo totalmente 
ción al cateo del mismo, nombre y 
cesión se • tramitó a favor .de mi répresentada 
por Expte. 82—Y, habiéndose aprobado la 
mensura del mismo el 21 de junio de 1934' y 
operado .ju. vencimiento, por renuncia, el 2' d©

I9 Que •? If’l pedimento, la notificación de los propieta-

denomiha- 
encu entra 
su ubica- 
cuya con-

diciembre de ’ 1938 ’ (fojas 132 y 209 del citado 
expíe. 82—Y).- — Nuevos estudios y la pose
sión de otros elementos de trabajo han de
terminado a mi mandante ■ a insistir en la ex
ploración de. la zona. — Para ubicar la zona 
.que se solicita, qu@ ’ tiene la forma reetangu- 
lar y de conformidad al plano. qu© se acom
paña, se tomará como punto de partida el* po
zo C. D. 1 del anterior permiso y de allí se 
jsuédiirán 2. -612.. 30 m. -con azimut- verdad-ero

j JgI Código de Minería . y demás trámites re-
* lamentarlos, pido se conceda a mi mandante -fe

permiso exclusivo de exploración para la 
^búsqueda de petróleo y demás hidrocarburos 
-luidos en el perímetro de terreno anteriormen
te delimitado. — Será Justicia. Carlos A. Po
rcadas. _— Recibido’ en mi oficinal hoy 30 de 
■ septiembre de 1948 siendo las once horas. -7- 
Uleo. — En 2 de octubre de 1948. Se registró 
.el escrito que antecede en el libro "Control de j 
' Pedimentos" N93 a folios 475 —476. — Neo. I

Salta, octubre 4 de 1948. A. despacho. — Neo. ¡ 
Salta, octubre 4 de 1948. Al I* punto: En mé- i 
rito del poder presentado, téngase gil Dr. Carlos ¡ 
Alberto Posadas como representante *de la D;i- ¡ 
rección General de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales y por constituido domicilio legal. De-^ 
vuélvase el. mandato dejándo. certificado en au- ; 
ios. — II. Tengas©: por registrado el presente 
pedido de concesión o permiso exclusivo de 
exploración, para la’ búsqueda de “petróleo y 
demás .hidrocarburos fluidos, en una zona de 
dos mil hectáreas situadas en el Departamento 

| de Orán, la que se denominará "Campo Du- 
j ran". Para notificaciones en Secretaría desíg- 
! nase los dias jueves de cada semana o si-

* guíente hábil, en caso de feriado. Al III. Pa»
* sen estos autos a Inspección de Minas y fecho, 
remítanse los mismos a informe del Departa
mento Topográfico de la Dirección General de ;

i EDICTOS SUCESORIOS
,N? ;6U6 — EDICTO SUCESORIO:Y- El Señot 
. Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial 
• de 4a. Nominación Dr. José G. Arias Almagro,.
cita y . emplaza. por • treinta días a - los heredé.-? 

■ros e interesados a la Sucesión de don Alejan
dra Die,go Chilo.- — Por edictos en "Norte" y 
BOLETIN OFICIAL, lo. que el suscripto .Secre
tario hace saber á sus efectos.

Salta, 3 de Julio de 1950.
. JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario

e-) 4|7 al 7|8|50.

N9 6110 — EDICTO: — El Juez en lo Civil de 
; Cuarta Nominación Dr. José G..- Arias Almagro 

Inmuebles. (Decretos P. E. N9 133 de 23 junio * cita y emplaza por treinta días a’ herederos y
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acreedores de PETRONA AGUDO DE ELGUE- 
RO o PETRONA SUAREZ DE ’ELGUERO. Salta, 
Junio 24 de 1950, Año del Libertador General 
San Martín. . . ’ . _

JULIO ZAMBRANO' — Escribano Secretario
e) 3|7 al 5]8|50.

N9 6106 — SUCESORIO: — El Juez de IV Nomi
nación‘Civil y Comercial Dr. José G. Arias Al
magro, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Da. FRANCISCA CRUZ DE LI- 
QUITAY. — Salta, junio 20 de 1950.

JULIO ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 3|7 al 5|8|50.

acreedores de do- 
— Salta,- 27 de ju- 
LERIDA, Escribano

N9 6104. — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
ueinla días a herederos y 
ña Domingo Ortíz de Sosa, 
nio de 1950. — ROBERTO 
Secretario.

e|l9|7 al 4|8|50.
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Libertador General San Martín.
JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario 

e) 24|6 al 29|7|50.

N9 6084 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 3a. 
Nominación, Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita a 
herederos y acreedores de ANGEL RABUFETTI," 
por- edictos durante treinta días en "Foro Sal- 
teño" y BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 23 
de 1950. —
TRISTAN C. MARTINEZ — Esaribano-Secretaric 

e) 24|6 cd 29|7|50.

N9 6083 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Señor luez de Paz Propietario de Chicoana, 
don Juan V. Ramos, se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don Santiago Sabino 
Burgos, citándose por edictos que se publica
rán durante 
y BOLETIN 
sideren con 
el causante 
forma, bajo
na, Diciembre 14 de 1949.' 
J. V. RAMOS — Juez de Paz Propietario 

e) 24|6 al 29|7|5‘0.

treinta días en los diarios "Norte" 
OFICIAL, a todos los que se con
derechos a los bienes dejados por 
para que los hagan valer en legal 
apercibimiento de Ley. — Chicoa-

JBERATA DEL TRANSITO 
;iTb DIAZ DE TOSCANO. Salta,

y acreedores de
DIAZ o TRANSA
Junio 19|1950, Año del Libertador General San 
Martín.

JULIO ZAMBRA NO —■ Escribano-Secretario 
e) 24J6 ;al 29|7|50.

N9 6077 — SUCESORIO; — Jueíz, Cuarteo Nomi
nación, Secretaría Zambrano, cita treinta días 
herederos y acreedores EUSTAQUIA LIZARRA- 
GA DE'PADILLA. Salta, Junio 15| 1950.—

JULIO ZAMBRANO —• Escribano-Secretario
. e) 24|6 al’ 29|7|50.

acreedores de- RAMON F. BAR 
junio 22 de 1950. — Año del

N9 6075. — SlfCESORIO. — J. G. Arias Al
magro, Juez de
lo Civil y Comercial, cita por treinta días a 
los herederos y
BARAN. Salta,
Libertador General San Martín? — JULIO ZAM
BRANO, Escriba: i<

9 Instancia 49 Nominación en

lo Secretario.
e|23|6 al 28|7|50.

* N9 6098 — EDICTO: — El Juez de Segunda 
Nominación Civil y Comercial doctor Ernesto 
Michel cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de RICARDO OVANDO, 
saicios Diario "El -Norte" y BOLETIN OFICIAL 
Salta, Mayo 23 de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

fe) 28¡6 al 2|8|50.

N9 6095. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
i9' Instancia Civil 3? Nominación, Dr. Carlos 
Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ELENA NAVA- 
MUEL DE VIDAL y GUILLERMINA APARICIO

N9 6082 — SUCESORIO: — El Juez de Paz de 
Chicoana cita a herederos y acreedores de 
FRANCISCA GUANTAY DE GATÍCA, por el tér
mino de 30 días, cuyo sucesorio declárase 
abierto. —■ Edictos en diario "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL. Habilítase. la feria de Enero pró
ximo para la publicación del presente. —• Chi
coana, Diciembre 3 de 1949.—
J. V. RAMOS — luez de Paz Propietario

e) 24[6 al 29|7|50.

¡SORIO: — El Dr. Ernesto Mi-
Instancia 2a. Nominación Ci- 

cita y emplaza por treinta días 
atarlos y acreedores de JOA- 
de FRANCISCA ALZOGARAY 

Edictos en BOLETIN OFICIAL 
'. — Salta, mayo 20 de 1950,

N9 6069 — SUCI’J 
chel, Juez de la 
vil y Comercial, 
a herederos, leg 
QUIN FIERRO y 
DE FIERRO. — 
y "Foro Salteño 
Año del Libertador General San Martín. 
ROBERTO LERIEA — Escribano-Secretario

e) 22|6'al 27|7|50.

DE NAVAMUEL, bajo apercibimiento de Ley. 
Salta, junio 24 de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario.

e|27[6 al l9|8|50.

N9 6094. — SUCESORIO: — J. G. Arias Alma
gro, Juez de ’ l9 Instancia 49 Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita a los herederos y acree
dores de don ENRIQUE PALACIOS, por. treinta : 
días. — Salta, Junio 24 de 1950. ■— Año del

Libertador General San
ZAMBRANO, Escribano

Martín. — JULIO R.
Secretario.

e|27f6 al l9|8150.

N9 6081 — SUCESORIO: — El Señor Juez de 
1 Segunda Nominación, cita a herederos y acree
dores de NESTOR JORGE por edictos durante 
treinta días en "Foro Salteño" y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, junio 9 de 1950.

-ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 24|6 al 29|7|50.

N9 6065 — EDIC’lí
Juez de Cuarta 
mercial cita poi 
y herederos ins'ituídos en testamento de doña 
APOLONIA o PpLONIA MOTA vda. de SOSA, 
doña Nicolasa 
cisco Sérvate.—'

Salta, Junio 12
TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

JULIO zambra:

’O; — J. G. ARIAS ALMJAGRO, 
Nominación en lo Civil y Co- 
treinta días a los acreedores

Arias de Mustqfá y don Fran-

de 1950. — ÁÑO DEL LIBER-

uNO — Escribano-Secretario 
e) 21 |ñ al 26|7|50.

N9 6093. — SUCESORIO: — I. G. Arias Al
magro, Juez de Primera Instancia y Cuarta 
Nominación en lo Civil y- Comercial, cita y 
-emplaza a herederos y acreedores de RUFI
NA" BALBINA PADILLA DE VEGA ó RUFINA

N9 6080 — SUCESORIO: — Sr. Juez cuarta no
minación, cita y emplaza por treintco días a here
deros-. y acreedores de "BENITO o JOSE BENI- 

’ TO MEDINA". Salta, Junio 23 de 1950. — Año
del Libertador General San Martín. —

JULIO ZAMBRANO — Escribano-Secretario 
e) 24)6 al 29|7|50.

¡SORIO: — Por disposición delN9 6061 — SUCEí
señor Juez de Trímera Instancia en Civil y Co
mercial, doctor 
clarado abiertc

Carlos Oliva Aráoz,- se ha de- 
el juicio sucesorio de doña

PADILLA DE VEGA, por treinta días. — Salta, 
jumo 26 del año -del Libertador General San 
Martín, 1950. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri- 
baño Secretario.-

N9 6079 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia en lo Civil y Comercial 3a. 
Nominación Dr. Carlos Oliva Aráoz, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo-

FRANCISCA CARLETTO DE JJORNACIARI y se
Ata por treintc: 
con derecho a 
miento de la :

Salta, ]
bertador Gene:

JULIO R. ZAÜBRANO — Secretario

días a los que s@ consideren 
los bienes dejados por fallecí- 

: nisma.
J6 de junio de ,1950, Año del Li- 
ral San Martín.

e) 19)6|50 al 25|7¡50.

e|27]6 al l9|8|50.

res de doña EUMELIA IBARGUREN DE TOLE
DO, bajo apercibimiento de ley. — Salta,-junio 
21 de 1950.—
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 24¡6 al 29|7|50.

EDICTO SUCESORIO: — CAR-N9 6049. —
LOS OLIVA ABAOZ, Juez de Tercera Nomina
ción Civil y Cb:
herederos y acreedores de SÁLUSTIANO COR-

jmercial cita por treinta días a

N? 6085 — SUCESORIO: — JOSE G. ARIAS AL
MAGRO, Juez Civil y Comercial, la. Nomina
ción cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de Don PEDRO DIONISIO 
RUMI. — Salta, Junio 23 de 1950. — Año del

N9 6078 — SUCESORIO: — José G. Arias Al- 
j magro, Juez en lo Civil y Comercial, Cuarta
Nominación, cita por treinta días a herederos

i, Junio 7-de{1950. — TRISTAN 
Escribano Secretario.

■s

DOBA. — Sal
C. MARTINEZ,

Año del L berttídor General San Martín
e[13|6 al 20|7|50.’
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N9 6048. — EDICTO SUCESORIO’ El Señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Jorge Ulises Gámez. — Salta, 
Junio de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escribano 
Secretario. *

Año del Libertador General San Martín
e|13|6 al 20|7|50.

31 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ — Escriba
no Secretario.
Año del Libertador General San Martín 
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario.

e) 6(6 al 14|7|50.

Ferreyra de Juárez, el señor - Juez de primera, 
nominación cita por treinta días a los intere
sados en dicha sucesión.

Salta, Mayo 27 de 1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA U Ese. -Sec.
' . e) . 30(5 al 7[7(50.

N° 604?. — EDICTO SUCESORIO:'— El Sr. 
Juez ae 3- Nominación Civil y Comercial cita- 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de MERCEDES BRAVO o VERA«DE 
LIENDRO, bajo apercibimiento de,ley. — Salta, 
mayo 29 de 1950. — TRISTAN C.-MARTINEZ, 
Escribano Secretario.

Año del Libertador General San Mqriín 
e|13|6 al 2CI|7]5C.

N? 6029.— EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
3a. Nominación Civil, cita y emplaza a herede- ( 
ros y acreedores de ANGEL AGUSTIN ROMA
NO, por treinta días, bajo apercibimiento de 
ley. — Salta, mayo 26 de 1950;
Año del Libertador General San Martín. 
TRIS1AN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario 

e) 6|6.|50 al 14¡7|¿0.

N<? 6044. — SUCESORIO: — El Juez en lo Ci
vil. Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de don 
JUAN FRANCISCO MUNIZAGA. —'Salta, 26 
de mayo de 1950. — ROBERTO LERIDA, Escri
bano- -Secretario.

Año del Libertador General San Martín 
e]13|6 al 20}7¡5C.

N? 6027 — EDICTO: — ERNESTO MICHEL, Juez 
Civil, cita por treinta días a herederos y acree
dores de MARGARITA LOPEZ DE ADET. Edic- 
tps BOLETIN OFICIAL y NORTE.—

Salta, Mayo de 1950.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 2]6 al 11(7(50. ’ ‘

6009 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del Señor Juez de la. Instancia la. 
Nominación en lo Civil y Comercial, Doctor 
Carlos Roberto Aranda, se ha declarcodo abier
to el juicio sucesorio de HANSEN/ CARLOS ó ’ 
CARLOS-HERMAN HANSEÑ y se cita y-empla 
za por el término de’ treinta días por edictos 
que se publicarán durante ese término en los 
diarios Norte y -BOLETIN OFICIAL; a todos los 
que se 
dejados 
deros o 
Año del 
LOS E.

consideren con derecho a los bienes -- 
por el causante, ya sea como here-’ 
acreedores. Salta, mayo 24 de 1950. 
Libertador General San Martín. CAR- 
FIGUEROA, Escribano Secretario. . ■ 

■ e) -26|5 al 4|7|50.

POSESION TREINTAÑAL' ~

N? 6036 — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a-.. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Febronia Herrera de Maidana 
para que hagan valer sus derechos. Salta, ma
yo 24 de 1950. Año dél Libertador General San 
Martín. ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. '

N’ 6024 — SUCESORIO — El Juez Civil Doctor |N’ Sil4 ~ POSESION TREINTAÑAL: — Ante el - 
José G. Arias Almagro cita por treinta días a fuz9ado Civil y Comercial de la. Nominación 
herederos y acreedores de don Jesús Miguel Se hct Present.ado el senQr Enrique. Kohan, por 

'Reyes. Salta, mayo 30 de 1950. Año del Líber- la Asociación Israelita de. Socorros Mutuos, Sal- .
‘tador General San Martín. JULIO R. ZAMBRA-|ía' deduciendo poción- treintañal sobre un 
NO, . Escribano Secretario. inmueble ubicado en esta .-ciudad de Salta,- „

e) 1|6‘ al 10(7(50 Icori uncc exíens^n de diez metros" de frente 
por veintisiete metros cincuenta centímetros de, 
fondo, encerrado dentro denlos siguientes líín'i- '” 
tes: Norte, con .el Cementerio de. la Sociedad 
Israelita) Salteña; Sud, con calle de circuriva- 
lación; Este y Oeste con-terrenos de la Muni
cipalidad? el señor Juez de la. Instancia y la. 
Nominación cita y emplaza durante treinta días, 
bajo apercibimiento, a quienes se consideren • 
con mejores derechos comparezcan a hacerlos 
valer. — Lunes y. Jueves o siguiente’ hábil en 
caso _d& feriado para notificaciones en Secre
taría. — Salta, Julio 1 de 1950. — Año ¿el Li
bertador General San Martín.. \ r ,
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario ' - 

. e) 4(7(50 al -7|8|50. - .... . ..

N?
va

) 9¡6 al’ 1717[50. en

N6 60'32 — EDICTO. — El juez de 1? Instan
cia en lo Civil y Comercial, 3° Nominación, 
Dr. Carlos Oliva Aráóz, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don VICENTE RE- 
GINO SOTO. — Salta, 27 de abril de 1950, 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MAR
TIN. — TRISTAN C. MARTINEZ. Escribano Se
cretario.

6022 — EDICTO SUCESORIO: Carlos Olí» 
Aráoz juez de la.. Instancia 3a. Nominación 
lo Civil hace saber que se ha abierto el 

juicio sucesorio de Doña MARIA I G N A C I A
. ALTAMIRANDA DE SOTOMAYOR, por lo que 
se cita y emplaíza por treinta días a herederos 

jy acreedores.. Publican edictos diarios El Nor- 
’te y BOLETIN OFICIAL.
| Salta, Mayo 29 de 1950 — Año del Libertador
* General San Martín. — .
s TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario
• • e) 31(5 al 8|7|50.

e|7|6 al 15|7[50.

N? 6031 — SUCESORIO: — Por_ disposición deí 
Juez de. Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial- de Cuarta Nominación doctor José G. 
Arias Almagro, hago saber que se ha declara
do abierto el juicio sucesorio de Alejandro 
Rodríguez y Francisca Guaymás de Rodríguez, 
citándose por edictos en los. diarios • NORTE y 
BOLETIN OFICIAL a herederos 
— Salta. 2 de Junio de 1950 .— 
brano. Escribano Secretario.
Año del Libertador General San
J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario.

e) 6|6 al 14|7]50.

y acreedores. 
Julio R. Zam-

Martín

6021 — SUCESORIO: — Habiéndose decla-
■ rado abierto

■ nio Pulido- o
mor Juez de Primera Instancia y Cuarta No-

1 mi nación ‘ en
’ vincia, doctor José
treinta días a los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por -el causante.

■ Salta, Mayo 24 de 1950.
j JOSE R. ZAMBRANO — Escribano-Secretario 
í ’ / e) 31(5 al 8|7|50/

•el juicio sucesorio de don Euge- 
Eugenio Pulido González, el se-

lo Civil* y Comercial de la Pro- 
r. Arias Almagro, cita por

N- Sü.30 — SUCESORIO: — Por disposición del 
Juez de Primerct Instancia en lo Civil y Comer
cial? de Tercera Nominación doctor Ernesto Mi- 

- chel, interinamente a cargo del Juzgado, hago 
sabe? que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Jucm Adriano, citándose- por 
edictos, en los diarios NORTE Y BOLETIN OFI
CIAL-a herederos y acreedoras. Salta, ’ mayo

N9 602Ü — SUCESORIO: — El Dr.-José'G. Arias 
Almagro, Juez Civil, 4a. Nominación, cita a he
rederos. y acreedores de Porfirio Cardos, pa- 

j ra que hagan valer sus derechos. Julio Zam- 
í brano, Escribano Secretario.
: Año del Libertador General San Martín. Salta, 
'Mayo 29 de 1950.—

y. ZAMBRANO — Escribano-Secretario
e) 31|5 al 8|7|50? - ■

N? 6109 — POSESION TREINTAÑAL: — Por dis
posición del señor Juez de la., Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, se hace 
saber-o: los interesados por edictos que se~ pu- . 
blicarán durante treinta días en eT BOLETIN 
OFICIAL, que se -ha presentado ^Don, Higinio- 
Estebez, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de un lote de terreno ubicado en Ico man- 
zana 10 del pueblo de Oran, .'.el cual se. en. .. 
cuentro: encerrado dentro de los siguientes. ,lí- . 
mites: Norte, Rosaura de Orozco; Sud, Calle 
Belgrano; Este, Jesús M. Reyes y Oeste’ calle 
Rivadavia. — Salta; Mayo 16 de 1950, Año del 
Libertador General San • Martín.

ROBERTO LÉRIDA — Escribano-Secretario
. ... e-) 3(7 al 5|8|50. -

i N? 6017 — SUCESORIOS — Habiéndose declara
ndo abierto el juicio sucesorio de doña Electo

N* 6108 — POSESION, TREINTAÑAL:’ — -Daniel - 
Terraza solicita Posesión Treintañal sobre: Pri
mero: una finquitoj en Lorohuasi, Cafayate, lin- - 
dando: NORTE: propiedad Nicodemo Condorí, 
hasta Río Alisar y Jesús Rueda; -SUD: Río Lo
rohuasi y "La Bolsa" -de José María • Mjunizaga; 
ESTE: Nicodemo Condorí; OESTE:. Laguna Seca ’
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o Provincia -de Catamarca. Segundo: terreno* en que. Este inmueble está comprendido en el 
el -Pueblo de Cafayate situado en intersección 
calles San Martín y Josefa Frías, lindando: 
NORTE: propiedad María Martínez; SUD: calle 
San Martín; ESTE: propiedad Jesús Rueda; 
OESTE: calle Josefa Frías;, el Sr. Juez de la. 
Instancia la. Nominación Civil doctor Carlos 
Roberto Aránda cita por treinta días a quienes 
invocaren derechos. Lunes y Jueves o subsi
guiente hábil notificaciones en Secretaría.. — 
Salta, 30 d© Junio de 1950. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

Año. del-Libertador General San Martín 
’ - ' e) 3|7 ál 5|8[50.

N9 6107 — POSESION TREINTAÑAL: — Salo
món Gonza solicita posesión treintañal sobre 
una finquita en San José del Colte, Departa
mento de Cachi, lindando: NORTE: propiedad 
de Fabriciano,’ Gerardo y Clemente Arce; SUD: 
propiedad de Fabriciano Arce; ESTE: Cumbres 
de La Apacheta; OESTE: Fabriciano y Gerar
do Arce, Salomón Gonza ’y Francisca Arce’ de 
Gonza. El Sr. Juez de la. Instancia la. Nomi- _____ _ _
nación Civil doctor Carlos Roberto Arañda, ci- í gu¿- Herederos Acosta y Copa; Este: Callejón- 
ta por treinta días a quienes invocaren dere- ‘ 
cho. — Lunes y Jueves o subsiguiente hábil’ 
notificaciones en Secretaría: — Salta, 30 de Ju
nio de 1950.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) *3|7 al 5|8|50.

N9 6060 — POSESION TREINTAÑAL: — Ante el 
Juzgado Civil y Comercial de 4a. Nominación 
se han presentado Aniceto Bravo y Ramona 

- Palacios de Bravo deduciendo posesión treinta- 
! ñal sobre los siguientes 'inmuebles ubicados 
, en El Barrial, San Carlos: a) —- Norte: callejón 
separa Herederos Serrano y Nemesio Bravó-

de contrafreñte; 36.90 metros en el cos- 
Norte; 37.11 metros en el costado Sud y 
limita: Norte, Balbina- Flores y sucesión

N9 6103. — POSESION’ TREINTAÑAL: — Por 
disposición del Dr. Carlos Roberto Aranda, 
Juez de l9 Nominación en lo Civil y- Comer- ¡ 
cial de esta Provincia, se hace saber que don I 
Santiago Esquiú ha solicitado, para él y sus | 
antecesores, posesión treintañal del inmue
ble calíe Alberdi Nros 331 al 333 de esta ciu
dad, que mide 10.74’ metros de * frente; 12 me
tros 
fado 
que
Adela Tamayo; Sud, Ines Reston de Molina, 
Este, 
berdi. — En consecuencia cítas'e por el térmi
no de treinta días a quienes se consideren con 

’ mejores títulos para hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. — Año del Libertador Ge- 
pjeneral San Martín, Salta, Junio de 195U CAR
LOS* ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre
tario.

Herederos Leguizamóh; Oeste calle Al-

e|l9[7 al 4|8|50.

N9 6088 — POSESION TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado el doctor Afilio Cornejo en re
presentación de don Augusto Regís, deducien
do posesión treintañal de una fracción de te
rreno,- ubicada en-'la localidad de. Caldera, de
partamento del «mismo nombre, de esta Provin
cia, la que consta de las siguientes dimensio
nes: 143 m. sobre la calle pública, con un mar
tillo, q su favor de 13 m. x 29.50 m., con un 
contrafrente de 143 m. por un fondo de 53.50 
m„ quedando- el’ martillo aludido en la'- parte

Oeste de la propiedad. —* Tiene por LIMITES, 
los siguientes: Norte, calle pública y propie
dad de Juana Luque; Sud, propiedad del mis
mo señor Augusto Regis -y de la señora 
gentina S. W. de Serrey; Este, con el río 
La Caldera; y Oeste, con propiedades de 
herederos de* Salvador Rosa y de Juana

Ar
de 
los 
Lu-

Catastro N9 105. — Lo que el señor Juez de 
la. Instancia, 3a. Nominación, en lo Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva ‘Aráoz, ha ordena
do la publicación durante treinta días en el 
diario "Foro ’Salteño" y BOLETIN OFICIAL, edic
tos citatorios para qu© los interesados al bien ‘ hacia* el ESTE 950 
de referencia s@. presente a hacer valer sus hacia el ESTE 950 
derechos durante ese período. — Lunes y jue
ves o siguiente día hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. — Lo que el 
suscripto Secretario -hace saber a sus efectos. 
SALTA, 6 de junio del AÑO DEL LIBERTADOR 
GENERAL SAN MARTIN 1950.— .
TRISTAN C. MARTÍNEZ — Escribano-Secretario 

: ..... e) 26|6 al 31|7|5’0..

separa de Herederos Serrano y Oeste: los pe
ticionantes. — b) — Callejón separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; S-ud: Nicomedes Ló
pez; Este: con los peticionantes y Herederos 
Acósta y Copa y Oeste: con los presentantes, 
c) — Norte: Callejón que separa Herederos 
Serrano y Nemesio Bravo; Sud: Nicomedes Ló
pez Este y Oeste: los peticionantes. — d) — 
Norte callejón separa Herederos Serrano y Ne
mesio Bravo; Sud: Nicomedes López; Este: Los 
presentantes y Oeste: Herederos -Cisneros. — 
Lo que se- hace saber por treinta días a los 
que se consideren con derechos. — Salta, Junio 
16 de 1950 Año del Libertador General San 
Martín. —

JULIO” ZAMBRANO — Secretario
e) 19|6 al'25|7|5>0.’

N9 6053- — EDICTO, —c El juicio de posesión 
treintañal deducido por doña Amalia Madaria- 
ga de Arias de dos inmuebles. Primero.» —. Lla
mado "Puesto de López", ubicado partido de 
El Naranjo, Departamento de Rosario de la 
Frontera-. Extensión: sobre él río Naranjo, 760 

'metros de Este a Oeste por 1.000 metros de 
fondo de Norte a Sud. Límites: Norte, finca 
Chamical; Sud, río Naranjo; Este, Pozo Verde- 
de José Giménez y Oeste, con finca Puestito. 
Segundo: . Casa y 
tera, corresponde

sitio en pueblo
al lote ’ N9 82

Rosario Fron 
manzana G,

por, 34.6’4mts.. de frenteExtensión: 17.32 
mts. d© fondo. Norte, lote 81; Sud, lote 83; Este, 
calle Tucumán Oeste, lote 89. El Sr. Juez Pri
mera Instancia, Cuarta Nominación Civil y Co
mercial cita o: los que se creyeren con derecho 
por treinta días, en los referidos inmuebles a 
fin de que- los .haga valer. Publicaciones BOLE
TIN OFICIAL y Foro Salteño. Salta, Junio 14 de 
1950.Año del Libertador General San Martín. 
JULIO ,R. ZAMBRANO, Escribano- Secretario.

• « • e)’ 15)6 al 22|7|50. ■

N9 6040 — EDICTO — Posesión ts^intcrñaL — 
En -el juicio “Posesión Treintañal” deducida 
por el doctor Carlos R. Pagés en representa -- 

| ción de don Eusebia Alegre Quiroga, de un 
inmueble ubicado en la Localidad de Socom-

pa, Departamento de Los Andes, de esta Pro
vincia, con' la siguiente superficie: Partiéndo 

‘del punto de partió 
; cerro de Caipe y 
j hacia el NORTE 250 mts. con una desviación
! de L5? en relación

a que se sitúa a 265° del 
330° del cerro de Sócompa,

al Norte magnético, de ahí 
mts., hacia el 'SUDo 50 mts., 
:nts., hacia el SUD 100 mts., 

I mts., hacia el SUD 50 mts., 
1 mts., hacia el SUD 300 mts., .
500 mts. y hacia- el NORTE 
partida 250 mts., cerrando 

hacia @1 OÉSTE 50 
hacia el OESTE 350 
.hacia el OESTE 1. 
hasta, 'el punto- de 
el polígono irregular, con un total de 78 has. 
limitando en todas
cales, el Sr. Juez ce Ico. Instancia 4a. Nomina
ción, cita a los qu ?
sobre el mencionado inmueble para que com 
parezcan a 'hacen oí 
letín Oficial y Foro 
del Año del Libertador General San Martín, 
1950. JULIO’ R. ZAMBRANO, Escribano Secreta

rio

sus partes con terrenos fis 

se consideren con derecho

>s valer. Publicaciones: Bo-
Salteño. Sal|.a¡, 9 de Junic

e) 10|6 al 18|7|50.

POSESION TREINTAÑAL 
Habiéndose presentado el Dr.

N9.6016 
POSESORIO: 
Ramón D' Anarea en nombre de doña Isaac 
Chiliguay deduci 
bre el inmueble 
en Puerta de Díaz, Dep. de Chicoana, de cua
tro kilómetros de 
mitando al norte < 
priano Chiliguay; 
sores de Agustín 
Antonio Villagran; 
Chiliguay, el S>: 
Tercera Nominac 
:a 'septiembre 29 
por edictos que 
días en los diar 
a todos los que 
inmueble en cue jtión-, para que dentro de dicho 
plazo los haga 
apercibimiento que hubiere lugar por derecho’. 
Para notificacior.
ves o día siguí mte hábil en’ caso de feriado. 
A • Austerlitz.
TRISTAN C. MA

Año del' Libertador

: mdo posesión treintañal so
denominado Saladillo ubicado 

largo. por tres de ancho, li- 
con río Coronel Moldes y Ci-
Sud, Liborio Tolaba y suce- 
Usandivaras; Este, sucesión 

l;. Oeste sucesión Cleméntina 
Juez de Primera Instancia 

ón en lo Civil, resolvió: “Sal
de 1949. Y Vistos.... Cítese 

se publicarán durante treinta 
os Norte y BOLETIN OFICIAL 
se consideren con derechos al 

valer en legal forma con el

íes en Secretaría lunes y jue-

RTINEZ — Escribano-Secretario’ 
General 'San Martín 
e) 30|fc al 7|7j50. '

Lo en el Pueblo de Cerrillos. 
Antonio Segón. Gobierno de la

N9 6014 — POSESION TREINTAÑAL:
ton Alvarez* solicita -posesión treintañal de un 
inmueble ubicqdc
Límites: Norte,
Provincia -y cclle Ameghino,*’ Este, calle Güe- 
mes y Teodolinda* T. de • Padpvani; Sud, Lidia 
Elena R. de ¿Martear-ena; Ofeste, Juan Maca- 
ferri y Juan Elias Sarif. Superficie: 5.000 mts2. 
El -Juez de la causa cita por 'treinta días a los- 
qu© se'consideren con derechos, para hacerlos 
valer bajo” apercibimiento de ¡.ley. — Salta, Ma
yo 22 de 195C .

: J. ZAMBRANO

Washing-

— Escribano-Secretario.

e). 27|5 gl 517150.

ÉDICTO. — Posesión Treintañal, 
de la. Instancia Civil 'y Comer- 
lación, cita y emplaza por trein-

N9 6012 —
El Señor Juez
cial 3a.. Nomin<
ta días a todos los que se consideren con de
rechos al inir * 
bajo'L ubícac<
La. Viña de esta Provincia, encerrado dentro de

ueble denominado “Carril de A- 
o en Coronelí Moldes, Dpto. de
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los siguientes límites: Norte, Camino Nacional 
que vá de Coronel Moldes a “La Bodega"; Sur, 
propiedad. Pablo Ricchieri; Este, 
nisque" de varios- propietarios; y 
no Nacional antiguo de Salta 
separativo de propiedad que fué 
velli; para que dentro de dicho
parezcan a hacerlos valer bago apercibimiento 
de continuarse el trámite. Salta, mayo 12 de 
195»0.- Año del’ Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e) 26[5 al- 4|7|50.

finca "Rumi - 
Oeste, Cami- 

a Guachipas, 
de Rafael Ri- 
término com-

N9 6011. — EDICTO. — Posesión treintañal.
El Señor Juez de la. Instancia Civil y Comer
cial 3a. Nominación, cita y emplaza por trein 
tg días a todos los que se consideren con de
rechos al inmueble formado por dos lotes se
ñalados con los Nros. 4 y 33, ubicados en la 
Manzana N9 54 del Campo de la Cruz de esta 
Ciudad, con los siguientes límites: Lote 4: Nor
te, loteg 3 y 46 d@. Juan D. Díaz y Ramón H. 
Cortés respectivamente; Sud, lote 5 d@ Conra
do Figueroa; Este, lote 45 de Jaime Paigés; y 

*-Oeste, ’ calle Rondeau. Lote 33: Norte, lote 34 de
Rita V. de Cermesoni Celia- Cermesoni; y 
lote 39 de Domingo R. Cdsanovas; Sud, lote 
32 de Augusto Paltrimeri; Este, calle Maipú y 

’ Oeste, lote 40 de Nepomuceno López o de 
„ -José Palermo; de acuerdo al plano levantado 

y escritura respectiva; para que dentro d® di
cho término comparezcan, a hacer valer sus de 
rechos bajo apercibimiento de proseguirse el 
trámite. Saltad mayo 12 de 1950. Año del Liber
tador General San Martín. TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

, e) 26|5 al 4^50.

F ;
te, con -el Río de los Sáltenos; al Sud, con el ’ necesarios para un bar; que por su larga ex- 
Río de los Gallos; al Este, con terrenos de los . tensión el Martiliero 
vendedores Cruz Tarrico y Reimundo Gutie- \ del remate.
rrez y al Oeste, con las cumbres del Cerro de
Santa Bárbara; debiendo las operaciones prac
ticarse por el agrimensor propuesto Roberto 
Pemberton, el Sr. Juez de la causa Dr. Ernesto 
Michel, citá.y emplaza por el término de trein
ta días a todos los que se consideren afecta
dos con este pedido, debiendo los edictos pu- iqníé al aprobarse el mismo.

. blicarse en los diarios “Foro Salteño" y BO 
LETIN OFICIAL, bajo apercibimiento de ley,

! Salta, Junio 26 de 1950.
¡ROBERTO LLERIDA — Escribano-Secretario . v.

e) 27|6 al l|8|50. .

dará lectura en el acto

Todos -los muebles y efectos enumerados* po
drán ser revisados en 
do dirigirse a su . depositaría señora Alcira - 
C. de Lárrahona,. en el mismo lugar. •

En el acto del remate se oblará el. 20 % 
como seña a cuenta del precio y el‘80 % res-

Comisión- de -
Arancel a cargo del comprador.

RENAN FIGUEROA -
Martiliero

e) 30|6|5ü al ó|7¡50.

el loccd dél Bar, debien-

ftEMATES JUDICIALES

Año 
día

El
20

con 
sas

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 6097 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: — José María Saravia, por Manuel 
Medina. Solicita deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble integrado fincas: “Tres 
Arroyos" “Tres Lomitas" “Recreo", “Arenal" y 
“Puerta Vinal" qu¡e forman un Hlock; ubicado 
en Anta, partido de San Simón limitado; Nor
te, Río del Valle y Agua Sucia; Sud, terrenos 
fiscales SEGUNDA MERCED SAN VICENTE: 
Este, “La Charquiado/' . y al Oeste fracción 
“Puerta del- Vinal". Juez Primera Nominación, 
Carlos Oliva Aráóz cita y emplaza a los que 
se consideren con derechos, ordenando practi
car operaciones ingeniero Juan J. Berraondo. 
Publicación Norte y BOLETIN OFICIAL. Para 
notificaciones en la Secretaría. Salta, Junio 25 
die 1950:
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano-Secretario

e) 28|.6 al 2|8|50.

N9 6113 — REMATE JUDICIAL 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS 

JUDICIAL
del Libertador General San Martín. —r

13 de Julio de 1950, a las 1’8 horas, en
de Febrero 12, subastaré SIN BASE: 1 toile't 

espejo de regular uso; 1 banqueta; 2 mé- 
dé luz: 2 sillas de toilet; 1 máquina de 

i coser marca “Nauman" en buen üso; 1. juego
de mimbre compuesto de una mesa, un sillón, 
dos sillas, y dos hamacas en regular estado; 

í 1 piano antiguo marca “Fr. Sprunck" con su 
■ correspondiente funda y banquito; 1 ropero de 
i tres puertas con una luna; 1 cama espaldares 
de madera que hace juego con el ropero.
Estos bienes se encuentran en el Convento de 
las Hermanas Enfermeras Franciscanas, en po
der de su depositaría Sra. Mariana Córdoba. — 
Ordena Juez de la. Nominación Dr., .Aranda, 
en juicio "Ejecutivo José Caffoni vs. Carmen 
López" Expte. N9 29067|950. — En el acto del 
remate el 30 o|o del precio. — Comisión aran- 

Ucel a cargo del comprador. — LUIS ALBERTO
DAVALOS — Martiliero
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

.ej 4 ál 12¡7|50.

N9 6087 — Por JORGE RAUL DECAVI
El 19 Julio ' 19,50, año del Libertador Gral. 

San Martín, a Hs. 17 en Urquiza N? 325, por 
orden Cámara Paz Letrada, eñ juicio Ejecu
tivo Alejandro Agüero vs.. Daniel Chacón, re
mataré Derechos y Acciones equivalentes q la 
mitad, .del terreno ubicado en esta Ciudad, - 
calle 12 de Octubre entre Juramento y Las 
Fieras, distinguido con el N9 11 de la manza
na 18; qu© tiene 12 mts.. en el frente, 12 -de 
contrafrente, 49.23 en. lado Oeste y 48.99 en 
lado Este; linda: Norte- Lote 22; Sud, calle .12 
Octubre; Este Lote 10 y Oeste, Lote 42.
3ASE $ 250.■— o sean 2¡3 de Ico avaluación 
áscal. —• Seña 50 o|o. •
“Año del Libertador General San. Mqrtíif*

e) 26|6 al 13|7|50.

N*

Habiéndose presen-
Figueroa, por don 
y señoras María 

Tezanos Pinto, Ce-

N9 6091. — DESLINDE: — 
todo el Dr. Angel María 
Serapio De Tezanos Pinto 
Luisa De Tezanos Pinto de
lia De Tezanos Pinto de Pemberton, Olga De 
Tezanos Pinto de Peño:, Rosalía De Tezanos 
Pinto de Villcofañe y José Oscar, Roberto César 
y Arturo De Tezanos‘Pinto, solicitando deslinde, 
mensura y amojonamiento de la estancia de
nominada “Río de los Gallos" o “Cortaderas 
Grandes", ubicado en el departamento de An
ta de esta Provincia, cuyo límites son: al Nor-

N9

escritorio calle Ca-

6074. — JUDICIAL 
Por MARIO FIGUEROA ECHAZU . 
De! la Corporación de Martilieros

Por disposición-del señor Juez de Primera 
instancia, Tercera Nominación en lo Civil y 
Comercial y correspondiente a-los autos “Di
visión de condominio — El Simbolar y Las 
Chacras— Daniel .1. Frías vs. Irene O. de Zen- 

"teño, Félix Cantalicio, Santiago t Estanislao 
’ Ordoñez" El día 31 de JULIO de 1950, Año 
, del Libertador General San Martín, a las once 
y treinta horas en la Oficina de Remates Ca- 

< lie A ¡varado 504, * venderé en pública subasta, 
¡ dinero de contado, a mejor oferta y con las 
bases que en particular se determinan, los si- 

. guíenles inmuebles ubicados en el Partido de 
<costa, Departamento de Guachipas, Provin
cia de Salta: A) Estancia denominada “EL Sim- 

bolar" Partida N9 393’ Límites, Norte, herede
ros Ontiveros. y Felipa Apaza de González. 
Sud herederos de Nemesio Ordoñez; Este Isa
bel Ontiveros de Vera y Oeste ‘Herederos de 
Bolívar y Sajorna. — BASE DE VENTA 
$ 1.000.^— o sea las dos terceras partes de 
¡a valuación fiscal. — B.) Estancia denomina-

6093 —. JUDICIAL
Por RENAN FIGUEROA

(De la Corporación de Martilieros
SIN BASE

Por disposición del Sr. Juez en lo Civil y 
Comercial de Tercera Nominación y correspon
diente al juicio “MARTINEZ, Adolfo, honora
rios en juicio de divorcio; LARRAHONA, ‘ el día 
14 de Julio*, de 1950 del Libertador General San 
Martín a horas 16 en mi
seros 786 de esta Ciudad, remataré sin base 
y a la mejor oferta, todas las existencias del 
Bar denom’nado “Pullman", establecido en la 
ciudad de Tartagcd, departamento de San 
Martín de »«ta Provincia, ubicado en la calle da >'Las Chacras", Partida 309; Límites: Nórte,
San Martín, esquina Rivadavia, consistente en herederos Ontiveros; Sud: Herederos de Lore- 
los siguientes bienes: Una heladera de 6 puer- ■to C' d® Bolívar; Este: Darta Ordoñez y Oeste: 
tas con espejo; Una Máquina Express de . 3 Felipa Apaza de y Herederos de
canillas; Una heladera de 6 puertas y motor ,Ramón Sajorna. BASE DE VENTA $ 3.566.66 o 

marca Frigidaire; Dos mesas de billa; Una ; sea las dos terceras partes de la avaluación 
mesa de 'billar; Tres ventiladores; Veintisiete 'fiscal, 

diversos tamaños; Un 
y amplificador; Sesenta y tres sillas 'compra; publicaciones

— VENTA AD CORPUS. — En el acto 
toca-disco con del remate se oblará el 30% a cuenta de la 

en "El Foro Sal teño"pi -kui
diversas; taburetes; Cuatro lámparas Petrp- y BOLETIN OFICIAL, 
max; Un reloj de pared; -azucareras; cuchari
llas, vasos, tazas; teteras; bandejas; mostra
dores, caía de hierro; un extenso surtido de be- 
bidas alcohólicas y demás útiles y elementos

M. FIGÜEROA ECHAZU
Martiliero
e|23|6 al 28|7|5j0.
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N9 6059 — JUDICIAL 1 Francisco Julio Lizárraga diez, por un importe
POR JOSE MfARIA DEQAVI l de diez mil- pesos m|naL cada uno de los dos* úl-

É]¿3i de Julio. 19.5.0, Año- del Libertador General ■‘timos, quedando en consecuencia íntegramente 
San Martín, a? las 17 horas, en Urquiza N? 325,’ cubierto el capital establecido. Se deja expre

sa. constancia de que Don Jorge Raúl Decavi 
ha aportado el valor íntegro de sus cuotas en 
dinero efectivo ó sea 1.a cantidad de treinta 
mil. pesos m|nl. y que los Señores José Agui
rre y Francisco Julio Lizárraga igualmente han 
aportado el valor integro de sus cuotas ó sea 
el valor de veinte mil pesos m|nl. en maquina
ria, herramientas, muebles y útiles, de confor
midad con el inventario en detalle que por se- ó privado, con o 
parado se firma en tres ejemplares’. De todo prendarias o per: 
ello la sociedad se dá por recibida. Igualmen- impugnar consigi 
te se deja constancia que en el inventario ’ nes o quitas de 
mencionado los efectos en él detallados as- j tar. derechos re<

pon disposición Sr. Juez Civil y Com. de 3a. 
. Nominación, ■ en Sucesorio de Don. Alejandro 

Ltondro, he de; rematar con base de $ 2.666.66 
m|n. e! ‘terreno esquina situado en el Pueblo 
de Embarcación, con 27.65 mts. frente a calle 

• púíblicá que pasa por la plaza del pueblo rum
bo Sud-Este y 36.00 mts. frente a otra calle 
pública que sigue rumbo Ñor-Este, y superficie 
dq-r ■995.40 mts,. cuadrados de superficie, den
tro los linderos: Nor-.Oe.ste, Lote N? 5; Sud-Este, 
Npr-Este, calles públicas, y Sud-Oeste, Lote N? 
3rdel: plgno del pueblo.

'Sobre el terreno descripto pisa una casa 
de-; madera,, con 4 habitaciones que se incluye 
en- la venta. — Seña 25 ojo en el . acto y a 
cuenta del .precaio.

e) 19|6. al 31|7|5(L

■ -BECTIFICACION DE PARTIDA
N? ‘to RECTIFICACION. — <EÚ el juicio 
promovido por. doña ISIDRA ELVIRA TORRES, 
él señor Juez Dr. Carlos Roberto Arañda, por 
séntencta- de. fecha marzo 6 de .1950, ha re- 

~ suelto dispóñe-r la rectificación de su acta de 
^riacimiénto-, estableciendo que su verdadero 
nombre’-es ISIDRA ELVIRA y no "Isidra^ Elidía", 
como- figura en ella. — Lo. que .él suscripto Se- 
dretario-¿.hace saber -a sus efectos.

-- • Salta, 30 de junio de 1950. -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA -r Secretario 

e) '3|7 al ll|7|50.

CONTRATOS SOCIALES
DE
Se

6112. — CONTRATO DE SOCIEDAD 
RESPONSABILIDAD LIMITADA: — Entre los 
ñores: JORGE RAUL DECAVI, JOSE AGUIRRE 
y FRANCISCO JULIO LIZARRAGA, todos ar- ‘ 
qeñtihos, mayores de edad, casados y domici- . 
liados en esta Ciudad de Salta, Capital de la í 
Provincia^ del mismo nombre, República Argén- •- 
feraj • han convenido en celebrar el siguien
te^ contrato de .sociedad!: — PRIMERO: —« Los 
Señores Jorge RaúJ Decavi, José. Aguirre. y 
Francisco- Julio Lizárraga, constituyen una so
ciedad de* responsabilidad lirnitadcG que tiene 
por obj'eto la explotación - de una carpintería en negocios ajenos al 
mecánica para la realización de obras de to- prestaciones gratuitas, o- en fianzas y
da das© de éste ramo, inclusive la fabrica- ’ garantías para terceros. Son facultades" de los 
ción de juguetes de maderas. SEGUNDO: —- 3 administradores, además de los negocios que 
La-saciedad girará bajo la razón de "LA MADE- | .
RIL"- Sociedad- de. Responsabilidad Limitada, ' ^rman. el objetó de la sociedad, las siguien- 
y sur duración-será de-cinco años contados del . ■ adquirir por- cualquier- título, oneroso

‘ó. gratuito,/toda' clase- de bienes muebles o 
inmuebles y enagenarlos a título oneroso ó 
gravarlos con derecho redi de prenda comer
cia],' .industrial, civil ó agraria, hipoteca o.

día *15 de-Mayo de mil novecientos cincuenta, fe- 
charde la iniciación de las actividades sociales. 
E-L término - podrá ser prorrogado . mediante 
acuerdo^.. de das ; partes eontratanes. — TER
CERO: — - La sociedad tendrá su domicilio le
ga! ~ en -está Ciudad dé "Salta, calle Urquiza 
Ñ? 325’, 'donde se establecerá escritorio, sien
do dicha Ciudad el asiento • principal ’ de sus 
negocios. — CtTARTÓ: El capital social que

da fijado en la suma de CINCUENTA MIL PE
SOS M|NAL./($z 50.000.00) dividido en acciones 
de UN MIL . PESOS m|nal. cada una, del que 
han suscrito los socios Jorge Raúl Decavi 
treinta ^acciones ó cuotas por un importe de . u uu-
Treinta mil pesos m¡n„ José Aguirre Diez y ranie la vigencia de este contrato;' 4) tomar di- 'sus haberes

) sin garantías: hipotecarias, t 
'sonales; 6) hacer, aceptar ó ; 
■naciones eín pago, novació- 
deudas; 7) constituir y acep7 , 

joles y diviairlós, subrogarlos, ■ 
cienden a la suma de treinta y siete mil tres- | transferirlos y cancelarlos total ó parcialm ’ente;

ccientos noventa y tres pesos con cincuenta • 8) comparecer e 
centavos m|naL de los cuales se deducen diez de cualquier fueio 
y seis mil. novecientos cincuenta y dos pesos ; media de apodera. 

t con’ cincuenta ce.ntqvos m|nl. a que asciende ’ mover o contesta' 
-la deuda-que tienen a la fecha los Señores Jtura!eza,. de.clipcir 

ó . absolve r 
otro género de pri

José Aguirre y Francisco Julio Lizárraga con 
l el Banco Provincial dg. Salta, afectando con 
’ prenda agraria ó comercial en. primer.. grado, 
parte ds la maquinaria detallada en el inven
tario pre-citado, de cuya deuda1 se hace car- 

.go Ja sociedad que se constituye por este ins
trumento, para servirla hasta su extinción en . 
la forma y cantidad amortizable que entre los 

nombrados deudor.es y el Banco- Provincial de 
Salta tienen pactado,’ todo lo Cual es ’dél co
nocimiento pleno de los contratantes. ’ QUIN
TO? — La dirección y Administración de la so
ciedad será ejercida: a) dirección técnica del 
establecimiento industrial a montarse (carpin
tería mecánica) estará a cargo de Don- José

Aguirre que representará en esta actividad 
’ambién- al Sr. Francisco Julio Lizárraga y b) 
>a administración general estará a cargo del 
sacio Jorge Raúl Decavi. — SEXTO: ~— Los so
cios Jorge Raúl Decavi, y José Aguirre por sí 
7 por Francisco Julio Lizárraga, usarán la fir- 

i ma social en lá siguiente forma: "LA MADE- 
' RIL" SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA seguida de sus firmas personales, que
dando facultados paña 
mente, para todas las

emplearla, conjunta- 
operaciones sociales

' con la única' limitación de no comprometerla 
giro de .su . comercio

cualquier otro derecho real, pactando en cada 
■taso de adquisición - ó ehágenación, . el precio 
y fórmá de pago de la eñág.énación; el preció 
y forma de paga de la operación, • y tomar ó

dar posesión de los bienes materia del ■ acto ó 
contrato; 2) ejercer la representación de la so
ciedad en todos sus actos; 3) constituir depó- 

■ sito de valores y dinero en los bancos’ y ex
traer parcial, ó totalmente los depósitos cons- 

l liluidos a nombre de la sociedad, antes o du- beneficios si los hubieran ycaso contrario con
Ttri rfari r-i rio coio /—711 +nw z-m z4í "U> z-CC í + ‘

ñero prestado a 
tos bancarios o 
especialmente de 
gentina, Hipoteca 
Salta y del Créd 
sujeción, a las Leyes .y Reglamentos, estable
ciendo. en uno ’y 
go. y tipo 'd© inte 
dosar, descontar, 
negociar‘ de cual 
bio, pagarés, va 
obligaciones o documentos del ^crédito público

i iterés de lo^ ; establecimien- 
comerciales o de particulares,

i os bancos de la Nación Ar- • 
rúo Nacional, Provincial de- ■ 
to Industrial Argentino, con 

)tro casos las formas ae pq- 
ases; 5) librar, aceptar, en- h 
cobrar énagenar, ceder y 

luier modo, letras de cqm- . 
.es, giros, cheques u~ otras 

sonex

juicio ante ’ ios Tribunales 
y Jurisdicción, por sí ó por 

ido, con facultades para pro
demandas, de cualqüier na- 
o . prorrogar • jurisdicciones, . 
posiciones y producir todo 

j-ebas e informaciones, com- ' 

tros ó arbitrddorés, transigir, ' 
jcho de apelar. o a prescrip- 
; 9. percibir y otorgar recibos

10) conferir poderes genera- " 
y revirarlos; 11) formular 

y firmar los
:os y privados que fueren

: prometer en-árki 
renunciar al deis 
clones adquirida 
y cartas de pago; 
'les ..o-, especiales 
orqtestos y /protestas;
; nstr um entos pu m

-ejecutar los actos énumera- 
cs relacionados con la admi- 
¡ 13) convocar y asistir, q las. 

y ' extraordinarias, pro-' 
su consideración cuanto, 

cumplir ’ y hacer cumplir las. 
sé adopten^ 14) establecer 

erviciós y gastos de la admú 

facultad para- designar, y re-

necesarios para 
dos ó' enunciad 
ñ:stración social 
asámblea's órdi: iariás 
pohér - y someter 
crean oportuno 
resoluciones qde‘ 
•y-acordar Jos 

ústración,. con i
•nqver el personal, fijando sus atribuciones, 
dqberes,. sueldos y retribuciones;
y hacer practic 
resolvér' con caí 
to relativo -a lá 
acto u operaciones no previstas en las cláusu
las precedent-eí 
pot O!
SEPTIMO: El S 
ciedad que se 
radas preceder .temente y las- que se ennume
raran mas ad 
estando - obligad 
y" su-trabajo o 
exclusiva; particularmente en Jó* elaboración de 
laé obras que 
mecánica, sin' 
ciones. . De 
liberados' los' ¡ 
vi y .Francisco

15) practicar 
so? los balances y memorias; 16) 
pl-ias*. facultades cualquier asun- 
administracióh y autorizar todo

y que no estuvieren reservadas. 
íSt© contreto o por la ley a los socios.

>■. José Aguirre: tendrá en la so
forma, ademán de las ennume-

Jante, las funciones de factor, 
lo-a prestar su1 atención personal 
los negocios ¡sociales, en’ forma

se realizarán ’ en la carpintería 
poder distraerlo en otras Ocupá

is tas obligaciones se encuentran 
e ocios Señores Jorge Raúl Deca- 

Julio Lizárragá-

OCTÁVO: El 
tirar" hasta, le’
MjNAL. por mes-cuya cantidad la percibirá pa
ra su : subsiste neta y será imputada ’ a éste y 
al s'ocio'-Francisco Julio Lizárraga por partes 
iguales por así 
Sr. Jorge Raúl 
mensualmente 
que se imputare 
sonal. Dichas

tocio Sr. José Aguirre, podrá re
suma de QUINIENTOS PESOS

convenirlo entre éstos. EF socio 
Decavi, también podrá retirar 

de la caja social igual cantidad 
'á igualmente a su cuenta per- 

imputaciones se cubrirán con los

provenientes de aportes.

deudor.es


PAG. 12 SALTA, JULIO 4 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOS GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL

NOVENO: Las utilidades de la sociedad serán ’

distribuidas de la siguiente manera: el cinco al tiempo de su liquidación ó disolución de ella, 
por ciento (5 ojo) de ellas se destinarán a for
mar el fondo de reserva legal, cesando esta 
obligación cuando dicho fondo alcance al diez 
por ciento (10o|o) del capital social; el rema-

_ nente se distribuirá asi: el cuarenta por ciento 
(40 o|o) para el socio Sr. Jorge Raúl Decavi, 
el treinta por ciento (30 o|o) para'el socio Sr. 
José Aguinre y el treinta por ciento (30 o|o) pa
ra el socio Sr. Francisco Julio Lizárraga; de
biendo, dichos porcentajes, 
de la sociedad para engrosar .el capital de los 
socios hasta cubrir el cincuenta por ciento de 
los beneficios, pudiendo ser retirados anual
mente por los socios el otro cincuenta por cien
to. . — Las pérdidas, si las hubiera, serán so
portadas por los socios en la misma proporción 
que las' utilidades.
DECIMO: Los balances ses practicarán anual
mente a fin de cada año económico o sea el 
quince de Mayo.
DECIMO PRIMERO: Si/del balance anual re
sultara que las pérdidas sociales alcanzaran 
al treinta por ciento del 
los socios podrá exigir 
ción de la sociedad.

durante . la vigencia de la sociedad o- a doscientas acciones -de cien .pesos cada una.
QUINTO: — La sociedad será administra- 

sera resuelta por árbitros arbitfadores amiga-’ da conjunta, separada o alternativamente por • 
bles ’ componedores hombrados ; uno por cada cualquiera de los socios, los que tendrán el 
parte en divergencia, dentro de los cinco días 
de haberse-'suscitado la divergencia, debien
do los arbi.tradores proceder, antes de pronun
ciarse, a la decisión de un tercero para que 
dirima en caso ' de* disparidad de opiniones, > y 
su fallo será inapelable.

_ . DECIMO SEXTO: Las cuestiones no previstas 
quedar en poder en este contrato se resolverán por aplicación

# de las normas establecidas en la Ley N? 11.645 
‘ y el Código de Comercio, las cjue se declaran 
'. integrantes de este convenio en lo que no hu- 
f biere sido objeto de especial convención.
Bajo las bases y condiciones que anteceden, las 

> partes dejan formalizado este contrato a ‘cuyo 
fiel cumplimiento se obligan con arreglo a de
recho, firmando en’ constancia tres ejemplares 
de un mismo tenor, uno para el “Registro Pú-

adquirir, 
muebles, 

hipotecas 
reales o

capital, cualquiera de 
la inmediata liquida-

COSO de fallecimiento 
alguno de los socios,

uso de la ..firma social adoptada, para todas 
las operaciones sociales, con la única limita
ción de no comprometerla en negociaciones. 
ajends al' giro de su comercio, en prestacio
nes gratuitas o fianzas a terceros, compren- 

; diendo el mandato para administrar, además . 
' de los negocios que forman el objeto de la 
' socieaad, los siguientes: administrar, 
, vender, gravar toda clase de bie-nes 
inmuebles y semovientes, constituir 
prendas y toda clase de garantías

! personales, contratar o prestar locaciones de 
servicios o de’ bienes muebles ofe. inmuebles, 

. otorgar, aceptar, rescindir, modificar, renovar,’ 
t prorrogar toda clase de contratos que sean 
necesarios para el cumplimiento, de los- obje- 

— — -------- ------- .— x — - - _ . tos de la Sociedad y se conforme a su natu-
blico de Comercio y los otros dos para-cada raleza, tomar en .préstamo dinero • en oro o pa- 
uno de. los socios, en la Ciudad de Salta, a pe] moneda de los bancos oficiales o particu- 
quince „días de M^ayo de mil -novecientos cin- 
cuenta, año del Libertador GralDSan Martín.

JORGE RAUL DECAVI JOSE AGUIRRE 
FRANCISCO JULIO LIZARRAGA ’

e) 4 al 8|7|5Ó.

lares creados o a crearse y|o de sus sucursa
les y especialmente de la Nación Argentina, 

’ de Crédito Industrial Argentino, ■ ‘ Español ■ del •
Río de la Plata Ltda., de Italia "y Río de Ig- 
Plata, Banco, Provincial de Salta y Banco Hi
potecario Nacional, sin-’ limitaciones de tiem-

. po ni de cantidad, con ’ o . sin garantías - reales - 
^N* 6102 — CONTRA SOCIAL PRIVADO: Em-esta ’de prendas o hipotecas, firmando, al efecto co--

DECIMO SEGUNDO:.En 
o’ incapacidad legal de 
será facultativo de los otros, adoptar cualquie
ra de los siguientes procedimientos: g)_ abonar 
a los herederos o representantes de los mismos, 
contra la cesión de sus cuotas sociales, la par
te de capital y utilidades que le correspondie
ra, d¿ conformidad al .próximo balance a rea
lizarse, hasta cuya fecha se considerará al fa
llecido o incapaz cómo socio; el pago’en este 
caso solo será exigido a la sociedad' dentro 
del término de, seis meses, gozando en tal
puesto .el haber a reintegrarse, del interés co
rrespondiente al tipo que cobrara el Banco 
la Nación Argentina' ó b) proseguir el giro 
la sociedad con los herederos o represéntan-

. tes del socio fallecido ó incapacitado, en cuyo

caso deberán éstos .unificar su representación. 
DECIMO TERCERO: Las cuotas .sociales no po
dran ser cedidas a .terceros extraños a la so
ciedad, sin leu previa conformidad de los so
cios... En este caso los socios o la sociedad ten
drán opción para adquirir das cuotas en igual- mún acuerdo entre los socios, el cual deberá 
dad de condiciones que las ofrecidas por ter- ser presentado por escrito y registrado en los 
ceros o .extraños.

SU

de 
de

¡ ciudad de Salta, República Argentina, a los 
l veinte y cinco días del mes de junio del año 
'mil novecientos cincuenta, Año del Libertador
• General San Martín, , los señores MARTIN 
¡ARISTOBULO SANCHEZ,- BENITO DOMINGO 
•SANCHEZ y GREGORIO BARROSO, todos ve-
. cinos de esta- ciudad, a excepción de don Gre
gorio Barroso que es-casado en primeras nup-

. cías, empleados, resuelven .constituir una SO
CIEDAD DE ‘RESPONSABILIDAD 'LIMITADA, 
que se regirá con arreglo a las siguientes 

f deposiciones, PRIMERO: — Los nombrados
constituyen en la fecha una Sociedad de Res- o por medio de apoderados, en toda clases de 

t ponsabilidad Limitada, de conformidad con él juicios de cualquier naturaleza, fuero o juris- 
t rég'men de la Ley N? 5.645 — que tendrá por 
objeto la explotación comercial de un merca
do, despensa, bar y heladería, pudiendo tam-

(bién dedicarse en el futuro a cualquier otra 
actividad afin-o no a la presente, pero de co-

mo aceptantes, girantes, o endosantes, contra
tos, escrituras, letras, de cambio, pagarés u 
otros documentos negociables y sus renovacio
nes, depositar en cuenta comente o Caja de 
Ahorro, dinero o Valores de cualquier espe
cie con facultad para extraer esos, mismos' de
pósitos, girando al efecto todo género de libran- 
.zas, descontar, librar, aceptar, endosar, cobrar, 
enajenar o negociar de cualquier modo le
tras de cambio, giros, pagarés, cheques y de- 

‘más documentos de crédito. •Intervenir en’ dé 
tensa de’ los intereses de lá’ Sociedad por si

dícción, ejercitando todas las actuaciones le- 
'gales pertinentes, conferir poáeres-'’ generales 
‘o especiales y revocarlos, realizar -toda clase 
de gestiones ante las^ autoridades nacionales, 
provinciales,, municipales y sus dependencias 
y Reparticiones Públicas en general; otorgar 
y firmar los instrumentos públicos o privados

DECIMO CUARTO: Decidida la disolución de la 
sociedad por cualquier circunstancia, se pro; 
cederá a realizar el activo y a extinguir el 
pasivo si lo hubiera, distribuyendo el remanen

te entre, los socios ’en proporción a sus res
pectivos aportes si se tratara del capital, y 
a la forma de distribución de las utilidades 
establecidas si se tratara de beneficios. Los 

i i aberes por capital y beneficios qué resultaran 
a Favor de los socios Señores José Aguirre y 
Francisco- Julio • Lizárraga, se cubrirán con la 
maquinaria y demas 
trato transfieren a la 
precios del inventario 
lo de este • contrato.

efectos qu© por este con- 
sociedad, y a los mismos 
citado en el artículo cuar-

c DECIMO QUINTO: Cualquier dificultad, diferen
cia- o divergencia ■ que se suscitara entre los 
socios o sus herederos o causa ,abientps, sea 
por la interpretación de las cláusulas' de /este 
contrato', sea por casos no previstos en el mis-

■ libros contables. SEGUNDO: — La Sociedad que fueren necesarios para la mejor ejecución 
I girará desde la fecha bajo la razón social de del mandato.. — SEXTO: — Con imputación 
i "SANCHEZ & CIA.” Sociedad de Responsabi- ! a la • cuenta de gastos generales, los socios 
(lidad Limitada —- y tendrá el asiento de sus tendrán "las as.ignacione3 que la situación fí- ’ 
operaciones en -la calle Apolinario Figueroa ’ nanciera de la sociedad lo permita, en cuotas

. doscientos treinta de esta ciudad. — TERCERO: que.. deberán, ser fijadas ' de común acuerdo 
í— La Sociedad tendrá un término 'dei duración ' entre todos los socios. Se reputará como de 
{de tres años, a -contar de la fecha de este * conformidad las asignaciones, en caso de no' 
contrato, con opción a prorrogarse por otros ’ manifestarse lo contrario por escrito. — SEP-

. tres años, si no-existe oposición .por. escrito de- TIMO: —D Al cierre del ejercicio económico, 
; alguno de los socios, con la antelación de un* o sea el uno de junio de cada> añp, se practí- 
, mes del vencimiento del contrato. — CUARTO.- cará un balance * general e inventario del ¿ji- 
j^-í-El capital’social -lo constituye la suma de ro social, estableciéndose .el ejercicio econó-
SESRNTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ’ mico anual. . Meñsualmente se practicará . él • 

■divididos en seiscientas cuotas de cien pesos último día de cada mes, un balance de'saldo'; 
cada una que los socios integran totalmente ’ estando’ .todos los socios obligados a manifes- 
en este acto ’y en la siguiente proporción: 1? tar su conformidad o reparo, dentro de los

• Martín Aristóbulo . Sánchez suscribe e íntegra quince días subsiguientes. En caso de confor
ma cantidad, .de doscientas acciones de cien .midad bastará con la firma al pié. del ori’gi- 
pesos cada. una. — 2? Benito Domingo Sánchez nal* del balance respectivo y caso contrario 
suscribe e integra la cantidad de doscientas ’ deberá hacer constar las causas de las obser- 
acciones de cien pesos cada una y 3° Grego- vaciones formuladas por escrito, en las coli
rio Barroso suscribe e integra la cantidad de diciones estipuladas en el 'artículo primero. --
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OCTAVO; — De las utilidades realizadas y^ser distribuido en partes exactamente iguales 
]íquidas 4e cada ejercicio anual que arroje el . entre los socios. También podrán procederse 
balance se destinará el diez por ciento para 
formar el fondo djg reserva legal; cesando 
esta obligación cuando alcance este fondo el 
treinta por ciento del capital. El noventa por 
ciento restante de las utilidades líquidas, se anteceden,

contrato de Sociedad de Resopnsabilidad Li- ¡ 
mitada a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho y firman en el Jugar y-EXHIBICION: 3 

’ fecha antes indicados. — Los socios .que cons- 
{tituímos la razón social SANCHEZ & CIA., So

ciedad de Responsabilidad Limitada, hacemos

REMATES ADMINISTRATIVOS
como lo indica el apctrtaao c) del artículo 
undécimo, 
los socios 
social. —

en el caso que fuere uno sólo de 
el que resol vi ere alejarse del ente 
Bajo las bases y condiciones que 
las’ partes dejan- formalizado este

N' 6083 BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL

REMATE
El día 5

PUBL2CO ADMINISTRATIVO
julio de 1950de

las 18.30

RE\
de julio

ATARSE:

y Siguientes

d.esde las 18.30 
Las corresponPRENDAS A

dientes a -pólizas emitidas hasta! el 31 de oc-

GREGORIO / BARROSO.
■ e|l?|6

socios. / — 
SANCHEZ.

al 6|7[50.

tubre de 1949. con vencimiento al 30 de abrí] 
dé 1950, inclusive. * P

e|2§¡6 al 5|7Í5O.

VISOS

cumplimiento de esta disposi- 
suficiente para que los socios 
las acciones legales que co

salvaguarda de los intereses ;

distribuirá proporcionalmente al capital apor
tado por cada socio, las que serán acredita
das en la cuenta comente de cada socio. En 
caso de existir pérdidas, estas serán soporta
das también en forma proporcional a las cuo
tas suscriptas por los socios componentes del
ente social. NOVENO: .— Los socios no podrán ‘ constar expresamente que el capital. social se 
realizar operaciones por cuenta propia, de las encuentra- integrado totalmente por mercade- 
que formen el objeto de la Sociedad, ni asu- ‘ría, muebles y útiles, que, forman el negocio 
mir la representación de otra persona o entidad . objeto de la Sociedad, especificados detalla- 
o sociedad que ejerza el mismo comercio o ‘ dómente en- inventario confeccionado por se- 
industria sin previa autorización de la socie- ’ parado y suscrito por los tres 
dad y deberá consagrar a.la misma todo el MARTIN A. SANCHEZ. — BENITO D. 
tiempo o actividad e inteligencia que - ella exi- — 
ja, presentándose -recíprocamente la mayor 
cooperación en sus respectivas funciones. — 
DECIMO: — Los socios deberán contribuir con 
su trabajó personal en manera exactamente 
igual. Podrán disponer de un turno de ven. 
te‘ (20)- -horas- de descanso semanal en el ho
rario que se deberá establecer de, común

- acuerdo. El no 
ción será causa 
restantes inicien 
rrespondan, en
comunes. — UNDECIMO: — La Sociedad no se 
disolverá por fallecimiento, ’ interdicción o 
quiebra de uno de los socios. Los sucesores 
del .socio fallecido o que estuviere incapaci
tado, podrá optar, a) Por el reembolso del ha
ber que le correspondiere al socio que repre
senta, de acuerdo al balance que se practica
rá al efecto, en las condiciones que se fíjen 
de común, acuerdo o en su defecto siguiendo 
el procedimiento fijado en el artículo que si
gue. — b) Por incorporarse, a la sociedad en 
calidad de socios, asumiendo uno de los su
cesores la’ representación legal de los demás.

c) Por ceder su cuota a alguno de los so
cios o a los dos restantes. — DECIMO SEGUN
DO: Cualquier cuestión que se suscitare en
tre los socios durante la existencia de la so
ciedad- o al tiempo de disolverse, liquidarse 
o dividirse el caudal común, será dirimida 
siu forma alguna dé juicio, por un tribunal ar- 
b’.trador, compuesto por tres personas nom
bradas de común acuerdo dentro del término 
de diez días de producido el conflicto y la 
cuarta por lo3 arbitradores designados, cuyo 
fallo será inapelable, incurriendo en una mul
ta de mil pesos moneda nacional en' favor de 
la sociedad, el socio--que - dejare de cumplir 
oportunamente, los actos ■ indispensables para 
la realización del compromiso arbitral. — DE
CIMO TERCERA:
to, se optara por 
se realizará ello, 
de la misma, ya
otro medio de venta y el líquido 
de estas operaciones, luego de cancelados to
dos los compromisos que existieren, deberá

\ CITACION A JUICIO
j N’ 6100. — CITACION A ’ JUICIO — EDIC- 

’:TO: Por el presente se cita y emplaza a don - 
• RICARDO CUEVAS para que se presente den
tro del término de 20 días a contar desde la 
primera publicación dé este edicto a estar a 
derecho en el juicio ordinario que por resci- 

: sión de contrato le sigue don Juan Cornejo 
¡Capobianco ante el’ Juzgado Civil de Primera 
Instancia, Segunda Nominación, bajo preven
ción de que si no compareciese dentro del 
término señalado se le nombrará defensor de 
oficio. —, Salta, Junio 13 de 1950. -r- ROBER
TO. LERIDA, Escribano Secretario.

e|3Q|6 al 22|7|50.

AVISO-DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION

SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
DIRECCION GENERAL DE PRENSA

> Son numerosos los ancianos que se bene- ? 
c fician con el fi
> que
| RAL

| tarta

icionamiento de los hogares > 
a‘ellos dektina la DIRECCION GENE-f 
DÉ ASISTENCIA SOCIAL de
d® Trábalo y .Previsión.-

Secretaría de"Trabajo y
Dirección Gral. de Asistencia

la Secre

Previsión.
Social.

LICITACIONES PUBLICAS
N? 6115 — MINISTERIO DE ECONOMIA 

FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N? 1 •
Llámase a licitación pública! para la ex

plotación del Servicio de- Transporte de Pasa
jeros en automotor, de las siguientes líneas: 
Nro. 1, de Salta a Cachi, Molinos y La Poma; 
Nro. 3, de Salta a Alemania, Cafayate y San. 
Carlos; Nro. 10, de General Güemes a Agua 
Caliente; Nro. 11, de Salta a Guachipas; Nro. 
18, de Salta a Cerrillos; Nro. 26, de Metan a 
Joaquín V. González; y, Nro. 52, de Salta a 
San Agustín y La Merced por La Isla.

Las propuestas, pliegos de Condiciones, 
pueden ser solicitadas en la Administra- 
de Vialidad de Salta, calle España 721,

etc.,
ción
en donde serán abiertas el día 19 de julio de
1950, a las 10 horas. • '

LUIS F,
Secretario

Vialidad

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, .deberán ser renovadas en 
el mes d® su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación aé los avisos de
be ser controlada por lo^ interesados a 
fin de salvar en tiempo opbrtuno cualquier 
error en. que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

— Si al término del contra
ía disolución de la 
haciendo efectivo el 
fuere por remate, o

Sociedad, 
activo 
cualquier 
resultante

ARIAS
General de 
de Salta

Ingeniero SALOMON ALTERMAN 
Administrador .General 

: de Vialidad de Salta 
e) 4 ai 20|7|50.

I De acuerda al Decreto .No, 3649 del 11/7/44 
| es obligatoria la publicación en e
< letfn de los balances trimestrales, los que
> gozarán de la bonificación establecida por 
| el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de 
£1948. ’ . EL DIRECTOR

este B©- 5

Talleres Gráfiws 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1 9 5 0*


